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A1> V E IIT E ]\C IA S .

Loi señorea suscrikores ouyo abono concluye en fin 
del presente mes, se servirán renovarle oportunamente 
si no quieren esperimentar retraso en el recibo de los 
números , espresando en letra clara é in te lig ib le , asi el 
nombre, como la residencia y dirección que deba darse. 
Los que se trasladen de dom icilio deberán designar el 
punto en que antes residían.

A  los señores suscrltorcs de Madrid se les llevará el 
recibo á sus casas.

Con el objeto de regularizar la administración, y por 
la  dificultad que á veces se presenta para encontrar g i­
ros sobre algunos puntos por cantidades insignificantes, 
suplicamos á nuestros compañeros se sirvan satisfacer 
la  suscricion por cualquiera de los siguientes medios:

1 , ° En uno de los puntos de esta córte donde se adm i­
ten suscrioiones, ó bien en la Imprenta de este periódico.

2 .  '̂  Por libranzas del giro mutuo de Hacienda, á fa­
vor de D. S. Escolar.

Por sellos de franqueo de la correspondencia.
Estos dos últim os medios de librar ofrecen utilidad  

suma, por cuanto se hallan en todas las cabezas de 
partido.

4 .  '̂  Por los comisionados de las provincias.
5 . ° En fin, por medio de abonarés.
Además, si hubiere algún profesor que no pudiese de 

pronto realizar la suscricion por cualquiera de los m e­
dios indicados, bastará que haga el pedido por carta 
para que sin tardanza le consideremos como susoritor, 
remitiéndole los correspondientes números.

Las cartas que traigan sellos de franqueo, á fin de 
evitar estravio, han de certificarse y franquearse; cuyo

FOLLETIN.

A PO TEO SIS DE ÜN 8AGAMUELAS.

A D E  m u .

Similia simUibus gaudenl.

Los lectores, sean cortesanos ó bien resillan en las al­
deas, habrán visto probablemente ,á un sacatmiclas que 
ejerce su oficio por plazas y calles cabalgado en unjamel.eo, 
arrancando las muelas á la carrera y arrojándolas al aire 
para que en su caida remeden una granizada. En esto, ya 
conocen los medianamente entendidos que lo mas nota­
ble que hay es el jaco : el tal sacamuelas le debe por lo 
tanto más de la mitad de su sér¡ sin potro, es trayendo muc- 
lasy raigones ács/jcra ó caminamlo sobre su.s propias zan­
cas, no Imbiera logrado hacer fortuna. De forma que á lo 
menos las dos terceras partes de la fama que ha adquirido 
se deben al potro; ó , de otra suerte, constituye este las 
dos terceras partes del sér nrlístico del cenláuro dentista.

Tampoco hay cosa mayor que notar en que saque muelas 
nn doble sér en parte animal yen parte hombre (caballo y 
dentista), porque otras cosas más graves y trascemlenlales 
hacen los animales hombres ó sea los hombres animales, 
inclusa la de desempeñar cátedras, gobernar naciones y 
ocupar altísimos destinos... Si hubiera de separarse de

imparte podrán deiooctar del valor de aquellos, único 
m edio para evitar semejantes faltas.

Quedándonos algunas, aunque pocas, colecciones de 
El S iglo Médico, se advierte que están de venta en la Re­
dacción, calle del Espejo, núm. 17, cuarto principal, á 
razón de 40  rs. tomo en Madrid, y por el correo franco 
de porte 50 para las provincias, 70 para el estranjero, 
80 para Ultramar y 100 para Filip inas, remitiendo d i­
rectamente su importe al Director-Admioistrador.

Para regularizar las operaciones de la administración, 
no se enviarán más oqmeros que hasta el dia en que 
termine cada abono, esoeptuando á los suscritores que 
ya tienen dado aviso con anticipación para que no se 
les deje de considerar como suscritores indefinidos.

La Redacción está abierta todos los d ía s , esoepto los 
feriados, desde las nqeve á la una.

Uadrid 19 de Setiembre de 185S.

PROGRAM AS DE ESTUDIOS.

En la parte oficial hallarán nuestros lectores 
los esperados programas generales de estudios 
de las facultades de filosofia y letras, ciencias 
exáclas, físicas y naturales, derecho, medicina 
y farmacia, que insertamos íntegros.

Sin duda que no ha sido perdida del lodo la 
oportuna censura de la prensa, pues que la car­
rera médica no se ha reducido tanto como pare­
ce habia el intento de reducirla. Seis años de 
estudios médicos para la licenciatura, mas uno 
preparatorio que comprende la ampliación de 
física esperimental, de química general y de his­
toria natural, forman los siete años mismos que 
hasta el dia se han exijido. Pueden simulta­
nearse , es cierto, algunas materias; pero siendo 
el mínimum de los años de estudios para la li­
cenciatura el de se is , después de cursado y apro­
bado el preparatorio, resulta que la simulta­
neidad lejos de ofrecer ventaja positiva á los más 
aventajados y estudiosos, la ofrece solamente á 
los menos favorecidos por la naturaleza y á los 
más holgazanes, que podrán caminar tan pau­
sadamente como gusten, prolongando la carrera 
lo que reclame su mayor ó menor capacidad.

Las aplicaciones de la física, química y cien­
cias naturales á la medicina han desaparecido en 
esta variación que la carrera acaba de sufrir; 
mas si por un lado se nota que en cambio líe­

lo humano lo que el hombre lleva pegado á sí de animal, 
quedarla el mundo tan holgado y espacioso que parecería 
un desierto.

Lo singular, lo prodigioso, lo raro , lo estupefaciente 
es que un periódico, cuyo titulo hrama al verse en des­
agradable mezcla con los colmillos y quien los saca, estam­
po un encomio del nuevo cenláuro , que haria reir á las 
piedras si no sublevára antes el ánimo do todo buen ca­
tólico á quien no haya un dolor de muelas trastornado 
el niagin , ó te tenga ab-initio como mesa revuelta.

_ Como no hay impreso que se escape de nuestras manos 
ni dejen de examinar nuestros ojos, entre ellos habia nece­
sariamente (le contarse cierta Revista mensual de religión, 
ciencias, literatura, etc., que en Madrid se está publican­
do con el título «La Razón Católica».

Ignorárnoslo que pueda ser esta en religión,
ciencias y literatura; pero desde luego sostenernos muy 
fonnalmeiile que en la etcétera (esta etcétera supone­
mos que sea el arle de estraer muelas, colmillos y raigo­
nes) anda desgraciadísima. Si en materias religiosas hu­
biera el rigor que nosotros entendemos debería haber, 
sobre todo cuando no es un profano quien escribe ni lo 
hace en un periódico cualquiera, sino al contrarío un clé­
rigo y en un periódico religioso, croemos que hubiera al­
canzado muy severa , pero muy merecida censura, por el 
artículo á que nos referiinos. 

i La Razón Calólical. , Allá se vá, por lo que en este

nen qiie ampliar los escolares, antes de dar prin 
cipio á los esUidios facultativos, los conocimien 
los generales de física , química ó historia natu­
ral , por otro se considera toda la irregularidad 
que habia en hacer esa aplicación antes de co­
nocer la medicina, y en fin, s ise  tiene en cuenta 
lo fáciles que son las aplicaciones de una cien­
cia á otra cuando arabas se conocen, resul­
tará que no es tal variación de grande impor­
tancia.

Más desacertada y trascendental nos parece la 
supresión en el año de doctorado de la higiene pú­
blica aplicada ai gobierno y administración de las 
naciones. Para haberla hecho, fuerza es descono­
cer de la manera mas completa el vuelo que se 
ha dado en lo que va do siglo á esla aplicación 
magnífica de los conocimientos médico-higiéni­
cos. Convendría muchísimo que tan notable falta 
se reparase sin tardanza, y quizás fuera también 
útil que asistieran á tal cátedra los licenciados en 
administración que aspirasen al doctorado.

Por el articulo 4.® del real decreto que bre- 
vemcnle analizamos, se suprimen las clases de 
médico-cirujanos y farmacéuticos habilitados...
1 Qué veleidades tan impropias de personas for­
males y prudentes, como debe suponerse que son 
los que aconsejan al gobierno en materia de ins­
trucción pública! ¿Cuándo se procedió con lige­
reza , al crear un año hace esas clases, ó al su­
primirlas ahora?

El gobierno prevé , no obstante, que sin 
trascurrir mucho tiempo habrá que pensar en la 
creación de unos facultativos de orden iulerior 
á los licenciados, para que los pueblos pequeños 
no carezcan de toda la asistencia médica. Cierto: 
no tardarán muchos años en sentirse esa necesi­
dad, y habrá entonces que satisfacerla por mas 
que se opongan los optimistas.

Donde hallamos nosotro.s el inconveniente prin­
cipal de estos frecuentes cambios en los planes 
de estudios (ahora programas), es en el desba­
rajuste que introducen, sucediendo que unos es­
tudiantes salen beneficiados en un año y otros 
perjudicados en el mismo tiempo; que unos que­
dan recargados en uno ó mas años de los que les 
restan de estudios, y otros resultan al contrario 
aliviadísimos.

Terminaremos advirliendo simplemente que la 
simultaneidad de estudios que ahora se concede, 
la supresión (buena ó mala) de los médico-ciru­
janos y farmacéuticos habilitados, y la de la

artículo titulado alJna especialidad» hemos visto, con las 
demás razones del dia; con la razón filosófica, y la políti­
ca, e tc ., etc. ¿ Dónde ha idc) á parar la razón universal, 
la simple y pura razón, r/ue por lado alguno acertamos á 
descubrirla ? Por trastornarlo todo se ha trastornada hasta 
la significación de las palabras, pudiendo repetirse con 
justo motivo aquello de,

Y ll.imamos rabones ñ los mu... 
cuanrto no tienen rabas en losen...

Pero dejémonos de digresiones y vamos derechos at 
asunto:

L()5 redactores de La Razón Católica tienen por lo vis­
to dientes, muelas y colmillos como los demás prójimos, 
para idénticos usos y sujetos á las propias enfermedades; v 
como además de hallarse provistos de su correspondien­
te caja para los usos masticatorios, locutorios, etc., etc., 
son agradecidos, sucedió que el dentista Sr. Nogués saetí 
un colmillo de un volapié á uno de los susodichos redac­
tores, y otro creyó que no se pagaba aquello dignamente 
con menos que con una altisonante apoteosis del saca- 
muelas.

Dicho y hecho: encendiéndose su elocuencia al exami­
nar el colmillo cariado, toma papel, coje la pluma, la moja 
en el tintero, se santigua y escribe:

«El insigne profesor denlisla , D. Bernardo Nogués y  
»Rico, es el objeto de esta inanifhstacion debida al rncri- 
nto superior ( ¡ echa, hijo, echa sin miedo!) del que está
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apífcacion de la física , química é historia na­
tural á la medicina, no se hallan á nuestro juicio 
muy conformes con la ley de 9 de seliembra anle- 
rior; acreditándose de esta suerte que es lodo 
movedizo é instable en nuestro pais., aim cuando 
con el carácter de ley quiera imprimirse alguna 
mas fijeza.

Dios dé al flamante programa mayor duración 
que á los anteriores, siquiera porque no se ría 
el mundo de nuestra monomanía legisladora y 
reglamentaria*

El Srio. de la Redaedon, Raihd.ndo Sanfrutos.

FUNDAMENTOS
BE LA WEPICINA UATURAL Y SIMPLICISIM-A.

P A R T E  P R I M E R A ,

FILOSOFIA*

B.—Sobre e l método.

XI

123  ̂ He flicho al oeiiparrao de la comparación, en 
una nota (117), lo importante que sería saber que núme­
ro de observaciones es bastante para elevarse á dicha 
operación, y más principalmente áía generalización,‘ y en 
ella digo, que pronto trataría de este asunto.

i2 í .  He dicho más adelante (122.—g.) que el hom­
bre no puede completar por sf solo el número total tte ob- 
swvaciones y esperlrnentos que sea bastante para'formar 
cuantos principios generales pueden darse; que por esta 
razón, para formarlos y construir las ciencias naturales, 
tiene que servirse del testimonio de los hombres para ha­
cer como propia la observación y esperiencia ajenas, y 
comunmente de la hipótesis ajustada, para que sea pru­
dente, á las tres reglas que apunto en el mismo número.

125. En éi consigné, las bases de la hipótesis pruden­
te que eran: Ja analogía de objetos, cualidades ó fenóme- 
uos, y la constancia de las leyes de la naturaleza; y como 
la necesidad del testimonio iiurnano y de las hipótesis 
es tan inminente que apenas podemos prescindir de 
ellas(124); como de anticiparlas ó retardarlas, según la 
doctrina de! número 123, puede seguirse cj error; y coma 
las bases en que ha de sustentarse al formarlas , no están 
todavía bien analizadas, rae parece bueno ocuparme ahora 
(te estos asuntos.

126. Además, aunque por esto no fuera, habría da 
seclo por advertir que algunos (jlíísofos, lo mismo que 
han llamado método, sin razón á mi entender (38), al pe­
regrino modo de encontrar verdades por intuición y de 
igual manera, y no con más razón según pienso, dan á la 
formación de las hipótesis el nombre de método de hipó­
tesis, no faltando quien divida este método más ó menos 
osplicitamenle en otros clo&, á saber: método de hipótesis 
lüug falible, tj método de hipótesis prudente. Yo creo que 
oato no es más que multiplicar las cosas sin fundamentes 
ni provecho filosófico, ai aun didáctico; pues siendo cierto,, 
como lo e s , que el- método rigorosamente (te observación 
y esperimenlo no. puede alcanzar la formación de todos; 
loí5 principios generales que se necesitan para los adelan­
tos científicos, ios cuales sí se consiguen sirviéndose 
prudente y oportunamente de la Iiipólesis, claro está que 
dicha hip(3lesÍ3 no puede ser razonablemente otra-cosa 
que, «n  complemento provisional más ó menos benefi¿- 
cioso del mismo método de observación y esperimenlo,'

^¡llenando de admiración á las capacidades {exempHgra- 
u / i o )  y superiores inteligencias que lo contemplan- ( ;  qué 
wbien se presenta este escritor para la lisonja!), no me- 
wios que de asombro al vulgo {exempli gratia, otra vez), 
»que reconoce en él un instrumento de que se vale la Di- 
wvina Providencia (¡ Virgen del Tremedal!) para conso- 
»lar á la humanidad doliente. Mucho tiempo liace que la 
«F ama (¡esto es gentílico !) se ha encargado de levantarle 
»en su augusto templo (¡chúpale esa!) un trofeo de gloria.» 
(Representará una mano con un gatillo sacando un dien­
te á un prójimo, y otro idem asombrado abriendo la boca 
como quien ignora que las muelas, y colmillos y dientes 
pueden sacarse.) ((De aquí el que los sabios ( tercera voz 
nexempU gratia), le alaben, ensalcen y bendigan, el que 
».la naturaleza ie m im e  (la estamos oyendo decir; «ven 
«acá, pichoncito mió, ¿quieres tetita?» ¡es tan madrona la 
«naturaleza!) y los pueblos lovuolen un v(jio unánime do 
«gratitud (■; levantar votos de gratitud! Hay novedad 
«en este levantamiento por más que se diga) SÓLO COM- 
»PARABLE AL QUE DE NUESTROS ALTARES ASCIEN- 
«DE EN HOMBROS ANGÉLICOS AL TRONO DE LA Ül- 
nVINlDAD.» (¡Qué comparación tan injuriosa para Dios! 
¡qué disparate! ¡Y eso seescriba en un periódico cató­
lico ! ¡ Comparar á Dios con un sacamuelas, y las ahhanr 
zas y adoraciones, siempre mezquinas y escasas, que el 
hombre le rinde sobra los altares, á los elogios que me-, 
rezca un humildísimo, oscuro,, ó insignilicante-deulis.-

pnrqne ver(íadcramí'nte sería bien singular en la investi­
gación de las verdades físicas, comenzar por sentar una 
liipólesis como primitivo fundamento, sin ser esta ya pro­
ducto de observaciones anteriores: y en cuanto á la divi­
sión de m uy (alible y de prudente,m  creo que haya otra 
Cíírsa de fundamento, sino el que la liipdle.sis esté ó no esté 
oportuna y prudentemente hecha. De esta manera creo, 
que todo lo que yo debo decir de lo que algunos filósofos 
llaman método de hipótesis, debe referirse á lodas aque­
llas advertencias que tengan por objeto estrechar el cam­
pa de esta operacian mental, p¡ir.a engrandecer el do la 
Observación rigorosa, y si ya no abolirle complelanienle, 
por ser imposible é inconveniente, indicar los modos de 
que estas hipótesis, dejando de ser arbitrarias y fuera de 
lodo razonable camino, sean, por ol contrario, útiles por 
oportunas y por contener los elementos de muy probable 
verdad. Esto advertido, enlraré en materia.

Í27. ¿Qütí N rá l 'R O  DE HECnOS ES BASTANTE PARA ELE­

VARSE CON FUNDAMENTO Á LA GENERALIZACION ÚTIL EN CIEN­

CIAS físicas?—He aquí nna pregunta cuya contestación 
positiva ignoro y también los filósofos, con ios cuales estoy 
al decir: que la conciencia ^losófcca de cada tmo es la 
única regla que les puede conducir á saber cuándo están 
en el caso de generalizar.'^o obstante, buena es advertir, 
que la calidiul de los objetos (í fenómemis, puede, porsí 
sola , sin atender á la cantidad, autorizar con razón para 
la generalización , especialmente en las investigaciones de 
relación, (Je causa-efecto: mas como he dicho qued testi­
monio humano fiuede se r, y es , con ciertas condiciones, 
tm buen medio para ampliar el caudal de propia observa­
ción, bueno sera ocuparme de é l, antes de entrar en la 
malcría de las hipótesis.

128 . T estimonio humano.— E! testimonio de los hom­
bres es un iiecliü moral, de cuya existencia todos estamos’ 
seguros. Y no solamente existe, sino que, á poco de 
reflexionar, se comprende con facilidad, que sin él no es 
posible la sociedad, ni los adelantos de las ciencias, de las 
arles ni de la industria. Tan grandes fines no podía la 
Providencia haberlos establecido en bases caducas, y por 
eso ha hecho que del mismo modo que el hombre en ge­
neral se encuentra inclinado á decir con verdad sus pen­
samientos y los hechos y fenómenos que observa, asimis­
mo cada uno cree qui^el o tro , por razón de estar organi­
zado poco másómonos de la misma manera, ha de pensar 
y'sentir lo mismo, en orden a decir verdad, en cuanto 
eornunique; este es el funiiamenlo de la eertezamoral 
que lleva en sí el testimonio humano bien considerado.

a. Y digo bien considerado, porque no es tal ó de tal 
manera que pueda creerse en éi sin género alguno de 
duda, ni sin lomar precaución; porque por desgracia, unas 
veces involuntaria y olrasvoluntariamenle nos suelen en­
gañar los hombres, y para evitar este caso, es bueno 
analizar un poco la. materia.

b. El que nos refiere un hecho del dominio de las 
ciencias físicas, ya de observación ya de esperimenlo, 
puede haberlo observado ó esperimentado 61 mismo , ó 
decirlo con relación á otros ú otros; y en este último 
caso puede haber sido ó no testigo presencial, y por tales- 
circunstancias disminuye progresivamente el grado .de 
confianza que podemos tener en nuestro semejante.

c. En los casos en que no ha sido obsen'ador, esperi- 
mentador ó testigo presencial e! que nos comunica un bo­
cho, debe hallarse provisto de los conocimientos que 
acrediten las mismas circunstancias en el observador ú 
observadores que nosotros exijiremos de él y que se refie­
ren á los puntos siguientes:

U ! ) «Porque el Sr. Nogués es una especialidad de p r i-  
nmera magnitud en su facultad , y una numerosa fnlanje 
vde eminencias facultativas se ha pronunciado en su favor 
ucon tan ardorosa decisión, que en el Album que ha for- 
Minado acordó consignar sus juicios en los términos s i- 
«guienles...»

Basta, y si nada encuentran censurable bajo el aspecto 
religioso las personas entendidas en estas materias; si á un 
dentista, por Ijaberestraido (:oii destreza un colmillo, es 
lícito compararle con la Divinidad, haciendo el más pom­
poso elogio que Jia salido de la prensa, séanos también líci­
to por lo menos decir que la razón y la locura se confun­
den, ó más bien que la razón ha huido del mundo avergon­
zada de que se lome su nombre para escribir desatinos.

¡ ímpo.sible parece que una persona sensata se ponga á 
decir tales incongruencias, sobre lodo en un periódico de 
religión, de ciencias y literatura!

Allí teneis, hombres estudiosos, hombres de ciencia, 
cómo elogia el vulgo (no se ofenda el escritor de la 7?a;on) 
á los sacamuc.ias! ¡Lo mi.smo liacc con los charlatanes, 
con los curanderos, cotí Indo el que goza de cierto género 
de talento propio del siglo!

¿Habéis oido hacer nunca semejantes elogios délos fú-  
bios, de los distinguidos varones que consumen la vida en 
el estudio? Ni lo necesitan ; antes les ofenderían tales ala­
banzas, revooltas en una cosa que algo se parece á la 
idolatría y la blasfemia.

f.* Nos refiere el suceso con claridad y precisión.
2 .  ® No se ha engiñado ó no le han engañado.
3 .  ® No quiere engañarnos, ó no han querido en­

gañarle.
e.‘ Será cíaro y preciso el que nos certifica de un 

hecho, cuando lo esponga bien en el iilioma que adopte, 
el cual idioma nos debe ser bien conocido: cuando esplique 
con exactitud escrupulosa el sentido eu que usa alguna 
palabra ó frase que pueda tener diferentes acepciones: 
cuando no omita circunstancia alguna del hecho, presupo- 
nieudn lemerariameule que lodos la infieren: cuando no 
se estienda en cosas estrañas al asunto que puedan dis­
traer ó eslraviar el juicio del que lee ó escuclia.

c.® iVo se Aa&ró encañado, cuando nos demuestre (5 
separaos con tollas las reglas que aquí estoy apuntando, 
que el que nos refiere reúne las dotes físicas y morales 
que dejé apuntadas en el lugar correspondiente (U o —c); • 
y que, además, se ajustó en un todo á las reglas con­
signadas (B. IX, X , XI) para la investigación de la ver­
dad física.

C.2 El que reúna las dotes y circunstancias anterior­
mente sentadas, es muy probable qu(?’no quiera enga­
ñarnos; pero sin embargo, ¡qué de consideraciones pu­
dieran tener lugar en este punto, si fuera oportuno am­
pliarlo ! El uUliiarismo personal que domina en este siglo 
es la creencia secreta: más allá hay una sima de incredu­
lidad que hiela de espanto. Las ventajas prácticas de las 
artes ilustradas por las ciencias lian arrastrado la gran masa 
del talento humauo, y para aquellas cosas de resulta­
dos menos materiales y turijibles, solo ha quedado una 
sonrisa desdeñosa... Bien: no es malo que el hombre alce 
su frente, enderece sus espaldas, tantos siglos encorvadas, 
enjugue el sudor abundoso de su rostro y volviéndole 
atrás, lance esa sonrisa a las cosas que no producían mas 
que palabras y disputas... Que ria ; está bien : pero¡a!i 
de aquellos, que liaciendo de las ciencia.s patrimonio de 
su interés personal, ya para levantarse iuju.stameute so­
bre sus contemporáneos, ya para saciar su. au ra  sacra 
(ames, úin  crédito á. sahieiulas á errores evidentes, los 
autorizan y acreditan con su nombre , ó los inventan y  

los defienden , y les consagran altares sacrilegamenteoti- 
jidos en el campo de la verdad ! Execrables son; porqu-* 
remoran y eslravían la ciencia del camino que más direc­
tamente conduce á completar la fetíci.Iad del borabre. Y 
sí estos mereceti tal censura, ¿cuál será la ffue guardemos 
para aquellos que tales cosas hacen en la teóriea y prácti­
ca de la facultad ra édica, en la que, no ya el amor á la 
ciencia los hace rectos, pero ni Uimpoco las. lágrimas del 
dolor, las suplrcanles miradas del pobre enfermo, ni el 
luto de la m uerte?... Fistos han llegado á lo más profundo 
de la impiedad y del peca(to, y nada ios prnla con más 
enérgica elocuencia tú los apostrofa con más dureza y dig­
nidad que aquel proverbio sagrado:

idm pius cüm in profundum venerU paceatorum, 
BOONTE.MNIT: scd sequituf eum ignominia e t oppro- 
nbrium (*).»

S í : el im pío , después de haber llegado al profunda 
de los pecados, no hace casar mas le sigue la infamia y  
el oprobio.

Es preciso, pues, mucha cautela en los.tiempos actua­
les para conveucernos de que no .se nos qutere engañar... 
Y üiiora quehe espuesto lo que creo que puede saberse 
acercado cuándo tendremos bastantes heelios. ú olijetos 
para generalizar, q u e  eatarabien el punta oportuno en

(*) Proverbios.—Cap. XVMI-.—3.

No se dé el Sr. Nogués par ofendido , que nosotros no 
tenemos el intento de ofenderle... Ejerce su oficio con 
habilidad, aunque de una manera que nosotros reputamos 
poco decorosa para el arte de dentista, y ue es eulpable 
de que un periódico religioso delire al elogiarle... ¡ Qiu) 
propia, y qué oportuna os en un periódico de esa natura­
leza la alabanza do un dentista!

Recurran si gustan al Sr. Nogués los que tengan que 
sacarse dientes y muelas, porque lo hace eon tanta habi­
lidad como otros apreeiables aunque modestos dentistas, 
que ejercen su profesión decorosamente; pero guárdense 
de levantarle votos de gratitud que desde un millón de 
lííguas se parezcan á los que de nuestros altares ascien­
den en hombros angélicos al trono de la divinidad. In- 
curririan, si tal hicieran (ya sabemos que no lo liarán), en 
un error lamentable, digno de amarga censura, que les 
sujetaría al tribunal de la penitencia. Mejor será para el 
Sr. Nogués y-para ellos que retribuyan con generosidad 
el servicio que les preste.

Y perdónenos el periódico religioso el hecho de conte­
nerle en sus demasías; que nos ha movido á ello el asom­
bro de su lenítuaje, por lo mismo que lleva por nombre 
((La Razón Católica.n Suponemos que el articulo lia sido 
muy poco meditado y que la pluma corrió sin advertir 
quien la llevaba lo que iba escribiendo.

El Srío. (le la Redacción, Raikcndo Sahfh'Tos.

Ayuntamiento de Madrid
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TOS.

que suele comenzar la hipótesis, cuando se vé que aque­
lla generalización no es rigorosamente bastante , como de 
ordinario sucede, para establecer principios útiles, pasa­
ré á examinar las bases de ia hipótesis.

129. A nalogía. — lie diclio(122 — g . — regla!.®) 
que en las genijraliznciones para formar bipOte-sis que no 
sean muy falaces, debemos rumiarnos mucho en la ana- 
logia; y liabrá.se advertido que jamás he dicho en la igual­
dad por estar persuadido de que igualdad rigorosa entre 
cuerpos y fenómenos físicos no la hay absolutamente , en 
tal estremo, que los cuerpos o fenótnenos iguales no creo 
que fueran distintos cuerpos ó fenómenos, sino unos mis­
mos, es decir, idénticos'; y seria mucha timidez no atre­
verse á generalizar por no encontrar cuerpos bastante 
análogos para ser ¡guales: I.** porque no los hay, y 2.®, 
porque si los hubiera, nunca saldríamos de particulares, ni 
habría para qué ni modo de generalizar. Lo que si hay es 
semejanza ó analogía , tan avanzada muchas veces, 
que es dilicil distinguirla de la identidad , y tan remota 
otras, que es difícil eiicoiilrnrla; de modo que puede ase­
gurarse que en la naturalezano haycuerpos ni fenómenos 
tan difercHtes, que bajo algún concepto no sean semejan­
tes, ni tan semejantes, que bajo algún concepto no sean 
diferentes: pero, para generalizar rigorosa ó hipolélica- 
inente, es bueno apoyarse en las mayores semejanzas po­
sibles, y tanto mas falaz será una hipótesis, cuanto que 
menos semejanza Jiaya entre los objetos, cualidades, fenó­
menos ó modos sobre que recaiga.

130. CoriSTANCIA DELAS LEYES NATURALES.—  DC CSta 
co n sían c io , con tingen te  como toda verdad  fís ic a , tengo 
que  d e c ir ,  poco más ó rnenos, lo m ism o que de la analo­
gía; porque en rigor esta  doctrina se encuen tra  irnplíci- 
tam en la  contenida en aq u e lla , pues c iertam en te  que si 
los fenóm enos naturales jam ás son rigorosam ente igua­
l e s ,  es casi inverosirnil que jam ás sean rigorosam ente 
constantes en sus m anifestaciones. L o  eonsíancja  com­
pleta de las leyes de la naturaleza es una idea tan  iluso­
ria  como la de la Igualdad perfecta de fenóm enos, y el 
filósofo físico sería dem asiadam ente tím ido si no so a tre ­
viese a generalizar por inducción, form ando una razonable 
h ip ó tesis , por no encon trar d icha com pleta constancia , 
pues ella ex is te  en medio rte la variedad y m udanza; no 
o b s tan te , tan ta  más verdad con tendrán  las generalizacio­
nes rigorosas ó hipotéticas, cuanto  que estas se apoyen en 
leyes más perfectam ente co n stan tes .

XII.
131. Al tratar del llamado método de ínfuícion. hice 

algunas rellexioncs (B. 11.) sobre el carácter de los tiem­
pos en que estaba más en uso, y allí aseguré que ocupa el 
primer lugar en las primitivas épocas de la luimanidud y 
de la filosofía; y ahora añado: que este, que los filosófos 
llaman método .de hipótesis, fué el que inmediatamente 
sucedió á aquel, advirliendo, que tanto mayor espacio ha 
ocupado en las inteligencias filosóficas la hipótesis muy 
falible, cuanto que estas se estudian en mayor antigüe­
dad, y la razón es, á mi parecer, que siendo pocos enton­
ces los hechos y fenómenos naturales rigorosamente ob­
servados y mucha la ganadeesplicarlos, era imposible se­
guir por tan largo espacio y tan rigorosamente como aho­
ra que las cienéias de observación positiva alcanzan un 
alio grado de riqueza, el rígido método que acabo de 
bosquejar.

132. Y si verdaderamente las iníuicioneí do las épo­
cas primitivas eran tan magníficas y poéticas como he di­
cho en su lugar (67), no lo es menos el que los sistemas 
muy hipotéticos que vinieron después tienen un carácter 
de belleza, armonía y grandeza notables, siéndolo tam­
bién el hecho de ser sistemas completos, es decir: que 
todo lo abarcaban y comprendían en sus peregrinas espli- 
caciones. Por estas cosas han sido tan seguidos y admira­
dos en los antiguos tiempos, aunque cada vez se lia redu­
cido mas su brillante imperio.

133. Pero la inteligencia humana, siempre deseosa de 
darse esplicacion do lodo, y sin poder conseguirlo por el 
rigoroso método conveniente, en todos los tiempos y aun 
ahora mismo, antes que suspender con humildad y can­
dor su arrogante marcha, se deja llevar de sus propias 
ilusiones, deleitándose en construir en el aire de su fanta­
sía dorados castillos, y estos son la mayoría de los siste­
mas físicos generales y particulares que muchos creen y 
respetan como verdades completamente demostradas; y 
no importa que así crean, siempre que al hombre no se 
siga de esta creencia perjuicio alguno, como suele suce­
der en medicina, y por eso en esta facultad, y especial­
mente en sus aplicaciones prácticas, tenemos que irnos 
muy á la mano en órden á distinguir lo que es producto 
lejílimo de la observación, de lo que es hipótesis muy 
falible y do lo que es hipótesis, indispensable, rasonable 
y prudente.

XIII.
131. Concluyo la materia del método y con ella la 

primera porte de esta obra; pero antes debo advertir al 
lector tres cosas, á saber:

a. Que no creo que hny.a otro método do investigar la 
verdad fisica, á la que corresponde rigorosamente la me­
dico, que el descrito de observación y cspcriincnlo, sien­
do esta su más propia denominación, pues los demás mé­
todos que los filósofos señalan con distintas palabras creo 
que figuran en el que lie bosquejado, como parles inte­
grantes que son (le este gran método, iniciado por el gran 
Canciller de Inglaterra, y no métodos diferentes.

b. Que de intento, y por no creerlo necesario á mi 
asunto, no entro en cuestión alguna de profunda psicolo- 
gia acerca del por qué, cómo y cuándo de la ioLcligenciüj 
sino que me be limitado simplemente á la marcha filosó­
fica del pensainieiUo (la más natural á mi parecer), y si 
algunas palabras o frases revelan ó pueden revelar incli­
narme ú este ó el otro sistema psicológico de los que aho­
ra y siempre probablemente se repartirán el campo filosó­
fico, no ha sido para manifestar mi siinpalía hacia alguno 
de ellos, porque repito que ahora no es del caso semejante 
cosa, sino para darme á entender de algún modo. No 
dudo que algunos, acaso, echarán de menos esa base, y 
tanto que asegurarán que sin ella no pueden tener ra­
zonable sentido las cosas que lie dicho de la verdad y del 
método; y yo respondo á todos, que mi única base es la o6- 
scrüocion del pensamiento humano en la marcha que me 
parece que sigue ó debe seguir para enconlrar la verdad 
eonlingenle, no el mecanismo íntimo de la inteligencia 
que confieso desconocer.

c. Por último: aquí debía tratar ahora en parte, se­
gún lo prometido (Í3 ), de las razones que tengo para

,creer que ios estudios de la que yo he llamado primera 
fuente de la verdad médica no producen filosóficamente 
mas que sistemas inútiles eii terapéutica; lo mismo tam­
bién , acaso, que acerca de la aplicación de la doctrina 
de los axiomas al asunto médico en general (111.-112.): 
pero, considerando que al final de la S ecunda parte  cíe esta 
obra he de hablar otra vez con estension de estos asuntos, 
atendiendo á la concisión que me impone la misma esteii- 
sion y número de materias que he de recorrer, para evi­
tar repeticiones incompatibles con aquella y que por otra 
parte no son absolutamente necesarias, me parece bueno 
aplazar para entonces todas las aplicaciones que de la 
doctrina del método he do hacer al estado actual de nues­
tra facultad, que es la materia de mi natural objeto.

J .  Gap.ófalo .
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HOSPITAL MILITAR DE VALENCIA.

Del guaco en el tratam iento eiterno de la sifílis (1).

Al visitar nuestro estabiecímicnto el célebre sifil(5grafo 
Dr. Massone, en las salas de venéreo nos hizo algunas 
observaciones, referentes á su nuevo método en e! trata­
miento de tos bubones atónicos y degenerados, fijándose 
especialmente en el feliz éxito que siempre ba obtenido 
con el mismo, en los cliancros y blenorragias agudas. 
Dedicado este profesor al estudio (íel guaco en la terapéu­
tica de la sífilis, habiendo obtenido resultados venUijosísi- 
mos con dicha sustancia, se ha propuesto visitar y liacer- 
la estensiva á todas las naciones, prodigándole desintere­
sadamente, siendo su principal objeto reunir un número de 
hechos que sean suficientes á dar impulso á su descubri­
miento. Los naturales del pais donde se cria, no desco­
nocen sus propiedades abortivas; así es que las heridas 
producidas por las flechas envenenadas, las curan casi por 
encanto, frotándose en el árbol del guaco por la parte 
que recibe la influencia de los rayos solares: aplicando el 
jugo de las hojas recientes sobre las mordeduras que oca­
sionan los animales venenosos (según nos refirió), ins­
tantáneamente se neutraliza la acción destructora del 
v iru s, habiendo observado el mismo resultado en las 
inoculaciones que tiene practicaílas, llegando á tal estre­
mo su confianza, que nos ensenó en la cara interna de 
ambos muslos, diferentes cicatrices producidas por el 
virus sifilítico.

Poco podré manifestar acerca, de las propieiJades de 
diclia sustancia. Según manifie-sta el Dr. Massone, el gua­
co corresponde al reino vejetal, es un árbol de regulares 
dimensiones que se cria en la india, principalmente en 
Angelli; se emplean la corteza y las lioias en cocimiento, 
el cual se divide en dos clases, fuerte y flojo: el l.°  le usa 
en las blenorrágias agudas y bubones clegeiierados, y el 2.® 
aplicando sobre las superficies ulceradas, _ planchuelas 
impregnadas con dicho líquido. En ios principios cíDnsti- 
lutivos del guaco se encuentra el cloro y otros que indu­

dablemente el Dr. Massone reserva como el secreto do su 
desa]l)rimienlO ; esta sustancia á mi entender evita a! 
(liicocli) la ciialiilüil do ferínentar conservándole claro y 
lra.s|Kireiile. El l>r Turchei.ti lo dice asi en la Liguria 
Módica d.'l lo de mayo del año corriente, manifestando 
ai coiidiiir la espnsicion de algunos casos en que ha em­
pleado dicho nieilicimientü, entre otras cosas lo que sigue; 
((Me propongo hacer espermieiitos y que otros tus hagan, 
pues está terminantomenle indicado v apoyado en los 
indi.-íputables de V , que la decocción cíel guaco es útil en 
las siguientes afecciones morbosas: en el carbunclo, pús­
tula maligna, en las pústulas de la vacuna que aparecen 
en la cara, calenturas puer[ierales practicando re()elidas 
inyecciones en el ú tero , en las heridas de aninmles vene­
nosos , como víboras, perros rabiosos, avispas, arañas, ctC.; 
en las oflalmias purulentas, en las heridas por inslrumen- 
los de disección , en el e-scorbulo haciendo uso de garga­
rismos, en las diarreas crónicas en lavativas, en la gan­
grena fiacieiido apli(',aciones tópicas y en general en todas 
las enfermedades que [irocedeti de un virus especial. Usted 
ya vió repetidas veces y lo hizo observar á los colegas de 
Florencia con el microscopio, una gota del guaco destruir
la composición istológica del virus venéreo, del vacuno

(1) TomxiDTrsde La Avlnalidad oí' stpuientí! anícufo relativo al uso 
del ffunco contra las enfermed.ides s if lü lias , sejjun lia propuesto:re­
cientemente ei Dr. M:issonc, que le reputa linsta preservativo de tales 
dolencias. Estos ensayos en el hospital miliiar de Valencia son ¡os 
primeros que se lian hecho en nucsiro país, para comprobar tas virtudes 
atribuidas al guaco.

(La DlBiccm.)-

y dol muermo. Y. ya sube que el guaco es un compuesto 
de cloruro; V. también .sabe que el cloruro es un destruc­
tor del virus, ¿Qué ralla pues para considerar muy racio­
nal la npliciicioii del guaco en ¡as enfennediules que tengo 
mencionadas, y en todas las que provienen de un contagio? 
Nada en mi concepto. Yo no quiero sin embargo anticipar­
me á los resultados de los esperitnenlos; no obstante , no 
puedo observar con la mente tranquila cuanto llevo dicha, 
ni abstenerme do recomendar cuanto va manifestado.»

Una vez cmiforme en quee! guaco es un compuesto de 
cloruro, debo hacer presente como aclaración, que sus 
efectos no pueden atribuirse esclusivainenle á este prin­
cipio, pues liriciendo aplicaciones comparativas del coci­
miento del guaco con las aguas ckiruriidas de sosa y pol«- 
sa, los resultados son tan diferentes, que deja probado 
contiene además de los principios antisépticos, otros con­
tra el virus veuéi'feo. Esta manifestación la creo de bastante 
importancia, atendiendo á que el referido Dr. Turchelti 
en sus reflexiones se fija para recomendarle en la parte de 
cloruro que contiene, y como esta circunstancia pudiera 
inducir á formar juicios diversos, conforme al resultado 
de mis observaciones, he creído de necesidad la aclaraciou 
do este punto.

Careciendo de otros antecedentes, que pudieran poner 
má.s manifiestas las cualidades del meilicameiilo indicado, 
paso á esponor el resultado de mi práctica. Sujetos un nú­
mero de enfermos bajo la influencia inmediata del decoclo 
del guaco auxiliado del tratamiento interno nrclinarío, 
liabiendü elejido aquellos que ofrecían mayor resistencia á 
los medios comunes, sin olvidar otros que ingresaron en 
el periodo de agudeza, me han dado motivo para las si­
guientes observaciones;

1.® Epifanio Sancliis, cabo 1.® del regimiento de 
Luchnna, 2.° batallón , 6.® compañía, de 23 años, tem- 
perameflto sanguíneo, buen color, y medianamente nutri­
do, entró en este hospital el 6 de agosto del presente año 
con un chancro en el dorso del miembro del diámetro de 
una peseta. Dijo no haber padecido antes do venéreo, ni 
sabe lo hayan tenido sus padres; que hará como unos 
ocho dias tuvo un cóito impuro, observando al sesto f» 
tresencia de la úlcera mencionada; que como lomaba 
iroporcionBs con rapidez no perdió tiempo en pasar á este 
iospitf.1, comprendiendo que los fomentos de agua vejete 

que se aplicaba no le producían alivio. Sujeto á mi obser­
vación al segundo dia de haberse presentado los síntomas 
primitivos de la infección virulenta, los caracteres del 
chancro presentaban todos los del período de agudeza 
con projicnsion á estenderse. Atendiendo á su estado flo- 
gístico, se trató con los emolientes y calmantes en su 
principio; habiendo disminuido al cuarto dia, se le prac­
ticó la primera curación con el guaco, sintiendo un vivo 
escozor al contacto del líquido con la solución de conti­
nuidad que se prolongó media hora; en las curaciones 
sucesivas esperíinenló la misma sensación, notándose dis­
minución de la supuración, adelgaziimicnto do Jos bordes 
y la presencia de mamelones carnosos en el fondo de la 
superficie ulcerada. Al dia catorce da su tratamiento fué 
dado de alta, por liaberso cicatrizado por completo de una 
manera gradual, limitándose la circunferencia hasta (Er­
rarse sin deformidad.

O bservación 2.® Se refiere á. un soldado de Luchaiia, 
de 2 8  años, temperamento sanguíneo y de constitución 
fuerte. Enlr») en este hospital el 23 do mayo del año que 
rije con chancros entre prepucio y glande, blenorrágia y 
un bubón indurado. Dijo que 20  dias antes de su ingreso, 
se observó un chancro próximo al frenillo, despues k  
purgación , presentándose luego el infarto en la-ingle: á 
los diez dias de tratamiento cedieron la blenorrágia y 
úlcera con e! método ordinario: el bubón fué toinámío pro­
porciones con tendencia á la induración, no pudiendo 
detener su curso los preparados de iodo que se le admi­
nistraron iiitiiriot y esteriormcnle. Con ios revulsivos se 
llamóásupuración áTos veinte dias de estar á mi cuidado, 
presentando un seno bastante profundo con trayectos fis­
tulosos, que procuré poner al de-scubierlo; hasta el 10 
de agosto que fué curado por primera vez con el guaco 
hubo necesiiiad de regularizar-ios.bordtíá dala úlcera, de 
emplear los digestivos animados, el nitrato de plata dife­
rentes veces Y últimamente la disolución del sublimado 
corrosivo; nada fué bastante para cambiar el estado ató­
nico de dicha superficie, Con las curaciones del guaco 
conseguimos el obielo deseado, viendo con sorpresa de una 
manera rápida adelantar la cicatrización, saliendo com­
pletamente curado el dia 21 do dicho mes.

Observación 3,® A la 0.® compañía del batallón caza­
dores de Barbaslro pertenece esto individuo, de 23 años, 
temperamento linfático y constitución regular. El 23 de 
agosto entró en este liospitaí con una blenorrágia uretral 
que se le había presentado ijada dos dias. A su ingreso se

Ayuntamiento de Madrid



500

i |

' i

le ptacUcaron dos inyecciones mañana y lardo con el 
cociinienlo fuerte mencionado, sintiendo un vivo dolor de
escozor que se repitió en las curas sucesivas: á lu 3.“ in­
yección la purgación liudíu disminuido nolablernenle , á la 
i.® iiabia desaparecido por completo; sin embargo irtsisti 
en las mismas, debilitándolas con el agua destilada. Des­
pués del resultado obtenido, cuatro dias continuó en la en­
fermería sin tratamiento, y habiendo observado que por 
temor al dolor que le produjeron las inyecciones ocultaba 
una iijera secreción que se presentaba por las ti'iuiunas 
se repitieron estas, auxiliadas con una preparación interna 
de pimienta cubeba que terminaron con la purgación, sien­
do alta el dia 3 de setiembre.

Obsekvacion 4 . “ Riifael Alcalá , soldado del regimiento 
del Infante, 2.° batallón, compañía de cazadores, entró 
en este Iiospital el 29 de julio con un bubón ulcerado con 
tendencia á la cicatrización y un trayecto íisluloso subcu­
táneo como de 2 pulgadas de estension en el lado izquier­
do y parte superior del escroto: dice no haber padecido 
otra vez de venéreo, ni sabe lo ijayan tenido sus padres. El 
bubón se cicatrizó á los seis dias con el tratamiento ordi­
nario; el trayecto fistuloso que supuraba bastante y que 
estaba algún tanto doluriiio, se trató con las inyecciones 
de vino aromático y disolución de nitrato de piala (4  gra­
nos por onza de agua) sin conseguir rnodiOcar su carácter. 
El dia 20 de agosto se curó con el guaco, esperimentando 
mayor sensación que la producida con el nitrato de plata; 
en la visita siguiente el dolor fué de la misma clase, no­
tándose liabia disminuido la supuración y el infarto de los 
tejidos inmediatos: así fué adelantando hasta cicatrizarse 
del todo, consiguiendo en los tO dias que se lia empleado 
esta sustancia , lo que no pudo alcanzarse con la cons­
tancia del tralamienlo anterior: recibió el alta el 30 de 
agosto.

O bservación 5.® Del regimiento de Luchana, compa­
ñía de granaderos, José Caslelló, entró en este eslabiecí- 
níienlo el dia 16 de junio, con un chancro entre prepucio 
y glande , y un bubón en estado de supuración. Su prime­
ra infección venérea la refiere hace dos años que tuvo una 
ulcerila y un incordio, que terminó por'resolución á los 
cinco meses: el cli.tncro que presentaba á su ingreso te­
nia 20 dias, sin más tratamiento que los fomentos de agua 
blanca y curaciones con el cerato simple : con lijeros to­
ques de nitrato de plata y aplicaciones de vino aromático 
se cicatrizó á los ocho dias, el hubon se dilaló al siguiente 
dando abundante supuración de buen .carácter, siguiendo 
de este modo por espacio de un mes, durante el cual los 
bordes de la úlcera se ailelgazaron, siendo necesario escin­
dirlos. Quedando una úlcera atónica que ofrecía resistencia 
á los medios conocidos, como modificadores de las mismas.
e l lo  de agosto se curó con el decoclo del guaco , sintien­
do al contacto de este un lijero escozor que se fué gra­
duando en los dias sucesivos, aumentando al misino tiem­
po la supuración : el dia 20 empezó á reducirse la úlcera, 
.supurando menos y presentando el foiulo de la misma 
mejores condiciones: el 28 se le dió el alta por quedar 
curado completamente.

Además de los casos mencionados, pudiera publicar 
otras tres observaciones de enfermos que aun quedan en el 
hospital con un alivio notable; pero habiéndoseme con­
cluido toda la cantidad del decoeto de guaco, que tuvo la 
amabilidad de facilitarnos el Dr. Massone , hoy se curan 
con los medios ordinarios, quedando por esta razón incom­
pletas las observaciones.

Con la brevedad posible y sin entrar en matéria, única­
mente podré manifestar, rp’liriéndome á los casos prácticos 
que anteceden: l.° Que la decocción del guaco, al parecer, 
es un escitante poderoso que modifica de una manera 
especial la atonía de los tejidos, inclinándoles á la cicatri­
zación , siendo su acción más graduada que la de los 
remedios que constantemente empleamos en las salas de
venéreo, pues he tenido ocasión de observar mayor impre­
sionabilidad á la aplicación de esta suslancia , qÍie la que
ocasiona la disolucion fuerte del nitrato de plata. 2.° Que 
este remedio necesita el auxilio del tratamiento interno,
sin el cual, como hemos lieciio presente en la observación
3.“, los resultados no satisfacen por completo, compren­
diendo por esta razón , que el cocimiento de guaco es un 
poderoso agente que sustituye con ventaja al vino aromá­
tico , y si reúne á esta cualidad notable su adquisición por 
un precio módico , le creo de grande utilidad en el trata­
miento eslerno de la sífilis. 3.® y último: deseo puedan 
reunirse mayor número de hecltos para que unidos á los 
observados por mí se generalízase la invención riel Dr. Mas­
sone, en justa recompensa á su estudio y laboriosidad: 
invito pues á los comprofesores que han adquirido dicho 
remedio por su conducto, para que publiquen sus obser­
vaciones, prometiendo continuarlas los profesores de este 
hospital, tan luego como se reciba Ja cantidad que espe­
rarnos del decoclo espresado.

Vicente G ómez.

PR E iV SA  n iE D IC A .

MEDICINA.

R cn m a tlsm o  « r tlc n la r  a g u d o : tra ta m ien to  por 
m ed io  d el óp io .

Tomado dei periódico The Dublin quart Journal of 
med. se ,, leemos en la lievue Therapeutique' du midi lo
siguiente

El uso del ópio contra las afecciones reumáticas data 
de muy antiguo: recordaremos con este motivo las ob­
servaciones de Storck y Sarcone. N o solo se ira adminis­
trado este agente terapéutico con el fin de hacer más so­
portables los dolores, sino que con frecuencia se ha heclio 
de diclia suslancia el meilicainenln principal, y entonces 
te ira dado á una dósis más elevada. Los hechos publica­

dos por los Sre?. Cazenvve (de Pan), R eqitn  y Corbican 
prueban la eficacia de esta medicación contra ias afeccio- 
iies reumálicas.

Este úliiino médico ha administrado hasta 12 granos 
de ópio por dia, y uno do sus colegas ha lomado unos 200 
granos en  qniiice dias. En 1832 Biett  empleaba tainhten 
en el iiospilal de San Luis el ópio ú la dósis de fO á 15 
centigramos (de 2 á 3 granos) por dia en el tratamiento 
del reumatismo.

Hé aquí nuevos ejemplos en apoyo de esta medicación: 
el Sr. O ’ Donov.an refiere siete observaciones de reumalis- 
nio articular' agudi) en las que esla medicación produjo 
buen resultado. El ópio ah vía, según este práctico, el sin to­
rna principal, el dolor; abrevia la duración de la enferme­
dad, hace cesar los sudores copiosos y además con este 
tralamienlo jamás han sobrevenido complicaciones por 
parle del corazón. El docfor O 'D onovan uconseja comen­
zar por 2 granos cada dos ó tres horas y coiUinnar con 
esla dósis liasla que el enferrao se haya aliviado. No debe 
temerse que aparezcan siiiLomas cerebrales, porque el .'u- 
geto se alivia aun en los casos en que existe delirio. Se­
gún el Sr. Corrigan «la tolerancia se establece inny bien 
sin síntomas cerebrales. Uno de los singulares efectos de 
esta tolerancia es la diarrea abundante que lleva en pos 
de sí.» Encontramos mencionado este sinloma en la ob­
servación IV del Sr. O ’ Doxovan: el enfermo había lomado 
14 granos de ópio en las veiriLicualro horas. Según este 
médico irlandés, el ópio á alta dósis obra como sedante del 
sistema arterial, tendiendo á equilibrar ia circulación y á 
desingurgilar el sistema.

Falla saber (dicen los redactores de la Uevue con ma­
cha razón) si el ópio merece tantos elogios. Lo que dismi­
nuye la confianza que se puede tener en este tralamienlo 
es que no se ha empleado solo, y que se lia recurrido al 
sulfato de quinina, á los tópicos, etc. En ciertos casos el 
ópio produce escelentes efectos, esto es incontestable; 
pero es incontestable también que hay ú la par inceriidum- 
bre y peligro en combatir siempre el feuinalismo -articular 
agudo por medio del opio.

P erd id as s o iu ln a lc s ; cau ter izac ión  d e  la  uretra.
Este méfoilo ( leernos en la Revue de therapeutique 

médico-chirurgicale) casi lia caído en desuso, ó por lo, 
menos después de haber sido generalmente empleado ha' 
perdido su crédito á causa ile los dolores escesivos que si­
guen á su aplicación (pues nadie duda de su e(icácia). El 
oiijelo del Sr. J. Soli.y es rehabilitarle moderáiulole. Al 
efecto empieza por inlroilucir un catéter de acoro , á fin 
de amortiguar la sensibilidad uretra l, siempre exagerada 
en tales casos; luego introduce el porla-cáuslico de La-  
Li.EMAN hasta la vejiga, sin descubrir el nitrato hasta que 
pasa después sobre el verumonlaniim, haciéndole volver 
á entrar al instante en su tubo á fin de retirar el instru­
mento cubierto. Con estas inodificacionos atenuadoras el 
autor puede cauterizar una ó dos veces por semana , du­
rante unos dos rneses, sin que sobrevenga inflamación 
consecutiva demasiado intensa, y la curación es, pur lo 
general, el premio de esta pruderíte conducta.

F ie b r e  ia torm itcn to t fórm iilo  del B o u r g e o i t
(d'Etanipca.)

Es una opiata que contiene cierto número de principios 
tónicos asociados á los febrifugos por esceleiicia. Su uso 
delie conlinuarse, por lo general, varias semanas cuando 
se trata de casos rebeldes. Su acción , menos inmediata 
sin duda que la del sulfato de quinina puro, ha parecido

A í í t i l h Í P m í ' n f f k  m r i í  m n l r a  L no  r n r > f / ) M T n pincontestabiemenle más eficaz contra las recidivas. Hé 
aquí su composición:
SubearbonaLo (ó sulfato)

de hierro.....................
Estrado de quina. . . 
Quina roja en polvo. . 
Sulfato de quinina. . .
Estrado blando de ene­

brina (1).....................

65 gramos (2 onzas).
(ilracma y media). 
(6 id ., 18 granos). 
(2 id.)

C. S.
Para una opiata de mediana consistencia. Se loma maña­
na y noche una cantidad como del tamaño de una avella­
na en un pedazo de hostia, ó en una cucliarada de sopa. 
Estas dósis pueden variarse según se quiera , ó la necesi­
dad lo exija.

TERAPEUTICA.
C IsarrIllos n ic d lc lu a lc a : prcporaeloo.

El Journal de Medecine de Burdeos ira dado á conocer 
un procedimiento recoimuidado por el Sr. Dannecy para 
la preparación de estos cigarrillos que, según parece, pre­
senta algunas ventajas. Para remediar ei inconveniente 
que ofrecen los cigarrillos de estramonio, do belladona, etc., 
de suministrar una cantidad considerable de Immo que 
fatiga al enfermo provocando la tos y de arder dificilmcn- 
te, el Sr. Dannecy ha añadido nitro á las hojas de bella­
dona y estramonio, rociando estas plantas, secas y corla­
das, con una disolución de nitrato en la proporciónele 
100 gramos (poco más de 3 onzas) por kilógramo (2 
libras) de plantas. A beneficio de este medió obtiene, des­
pués de la desecación, plantas que arden perfectamente y 
no dan tugar á la producción de ias materias pyrogenadas 
que más arriba Iremos indicado.

Sabido es cuánto se ha recomendado contra el asma la 
aspiración de los vapores nitrados. No parece pues irra­
cional el añadir á la belladona y al estramonio, prescritos 
contra la misma afección, una corla cantidad de nitro, cu­
yos efectos anliasmáticos tantas veces lian sido com­
probados.

CIRDJIA.

O n izis e r ó o lc o , coa rrocoon eia  sIÍHítlca.
De la Union medícale lomamos las siguientes líneas 

publicadas en el Medical Times and Gazete:

(I) Fiuig del enebro.

La onixis crónica {ouychia maligna) es siempre de 
naturaleza sililiiica , como han diclto ciertos autores. Sin 
pronunciarse de una manera tan absoluta el Sr. Hutciun-  
soN consiilcra esta afección, sobro todo cuando se observa 
en ios niños caquécli('.(is(cotno en la mayoría de loscasos)^ 
unii inanifi'SLacion de la sífilis Iteredilnria , y por consi­
guiente curable por medio ilcl mercurio : los dos casos si- 
puienles, iratados por el Sr. Hutcuinson en su clínica dft 
Metropolitan free hospital, ejemplos interesantes 6 
instructivos. El ])rimero se refiere á una niña de nueve 
años, á quien, en visto de la gravedad del m al, se Irabra 
Iralado de amputar el pulgar de la tiiaiio derecha. Los 
dalos oblenidos acerca de su iiifiiiici!i eran sospechosos, 
pero no positivos. El resulladn del traliimienio vino á 
confirmar plenamente el diagnóstico, pues al cabo de al-* 
güiros dias, cuando la consiilucion se enconlró bajo la 
influencia del remedio, la curación hizo rápidos progre­
sos. El últiiiio medio local empleado consistió en la apli­
cación del clorato de potasa en polvo. La estremiilad del 
pulgar Ira quedaiio engrosada y deforme, pero una uña 
nueva empieza á formarse , y con el tiempo sin duda su 
volúinen disminuirá.

En el segundo caso se trata de un niño de tres años, 
que fue admitido al liospital á causa de una onixis maligna 
desarrollada á consecuencia de una contusión Iijera del 
pulgar cojiilo con una puerta. Habiéndose llamado á ia 
madre, que también liabia sido tratada por el Sr. HuTcniN- 
soN en su infiiiicia , se consultaron las notas de aquella 
época, y se reconoció que en efecto liabia .sido tratada á 
la edíiJ de algunas semanas con motivo de una sífilis con- 
génita. Este íieclio fué considerado cmno de grande im­
portancia , porque á escepcioii de la enfermedad de la ma­
triz de la uña , nada en diclio niño era de naturaleza capaz 
de infundir ia sospecha de un vicio hereditario. Pareció
evidente que la viiiteiicia esterna no liabia .sido más que la 
causa esciladora déla localización de un:i diátesis lodavia
en el esLadolalente. Prescribiéronso los mercuriales, y 
el pulgar no lardó en recobrar su estado normal.

DERMATOLOGIA.
PrnrK o dn la  vulva; h c llcb oru a  a lb iis .

En una mujer de 25 años, madre de tres hijos, vícliina 
de un prurito ó picazón de las parles genitales esternas, el 
Dr. IIart.mann ba obtenido un escelenle resultado de 
la aplicación de un cocimiento concentrado de eléboro 
blanco. Algunas horas después de las primeras aplicacio­
nes, el prurito había ya disminuido con.dderablemenle , y 
al siuuienle dia por la mañana la enfermedad había des­
aparecido por completo.
V ua cu gaatad u  en ia s  cornos: cu ración  por m ed io  

d c l  pcrcloruru  do b ierro .
El uñero ó engastamienlo de la uña en las carnes (lee­

mos en el Journal de medecine de Bourdeaux), es una 
afección: suele resistirse al tralamienlo mas racional, y 
exije á veces la eslirpacion, medio muy doloroso. Em­
pléase con ventaja la interposición de hilas secas entre la 
uña engaslaja y la ulceración que esta ha producido. El 
Dr. Alcántara ha tenido la idea de cubrir dichas hilas 
con una pomada de percioruro de iiierro. Después de un 
baño local, intercala un inaiiojito de hilas, untadas con la 
pomada, entre lu uña y la escreceiicia carnosa, y cubre de 
pomada toda la superficie del pié desprovista de epider­
mis. Esta cura se renueva dos veces al dia; al cabo de 
cuatro, la escrecencia ó vejelacion , endurecida y modifi­
cada, se desprende sin esfuerzo, y muy poco tiempo des­
pués la llaga se regulariza y las carnes recobran su nivel. 
La curación se completa á los ocho dias.

QUIMICA,
C orriente e lé c tr ic a  t mi acc ión  «obre e l  c lo r o , e l  

brom o j  e l  lodo e n  prcncncla  d el a g u a .

Según el Sr. R ícete, la acción de la corriente eléc­
trica sobre el agua de cloro y el ácido clorhídrico, produ­
ce como resultado final ácido perclórico.

2. '’ El agua de bromo, el ácido bromliíJríco, el agua 
de iodo y el ácido iodhidrico, sometidos á la misma in­
fluencia, forman ácido brómico y ácido iódico.

Este es el mejor procedimiento para obtener dichos tres 
cuerpos.

3. ° La Oxidación de estos cuerpos e.s debida al en- 
cuenlro ó contacto, en el eslado naciente, del oxígeno 
con el cloro, el bromo y el iodo.

4 . ® El bromo y el iodo se combinan directamente con 
el hidrógeno, como el cloro.

5. ** El cloro, el bromo y e! iodo se combinan con el 
oxigeno en presencia del agua, bajo la influencia de las 
chispas eléctricas.

P R E A S A  F A R M A C E U T IC A .

C leiita I n o ta  sobro ol o strocto  d e  s lm lcn to  do e s ta
p lanta .

Ei Sr, Ladé, farmacéutico de Genova, habiendo hecho 
ensayos comparativos con la yerba, las semillas maduras 
y con estas mismas antes de su madurez, ha observado 
que las últimas son duras, grises, contienen mucho aceite 
craso y no exhalan olor, al paso que antes de la madurez 
son verdes, carnosas, contienen poco aceite y son muy 
olorosas. Sin embargo, aun cuando estas simientes liayan 
eslado muy en uso, tan solo la farmacopea de Dublin es­
pecifica: semina cicutee no)\dum matura.

Habiendo cojido separadaiiiente una cantidad igual de 
hojas recien secas, de semillas maduras y semillas verdes 
de cicuta, y habiéndolas machacado groseramente, ha so­
metido cada una do estas sustancias á la acción del alcohol 
á 80 grados, al cual liabia añadido previamente un poco de 
ácido acético, filtrado después, tratado con el acetato básico

P
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de plomo, separado el líquido al liltrarjo, evaporado á un 
calor medio hasta la consistencia de jarabe, añadido pota- 
su cáustica para descomponer el acetato de coniciiia, y 
tratado por el éter. Despiies de haber separado á un calor 
suave la clorolilu de esto éter, puede compararse fácilmen­
te la gran difiTeiicia de los tres productos; el que lia sido 
preparado con hojas tiene menos conicina, y el que lo lia 
sido con semillas no maduras,jtnás (un poco más de Vooo)- 
Esta dil'erettcia de fuerza se lia probado también por otro 
procedimiento.

líl estrado alcoluílico de simiente do cicuta cojida an­
tes de su mniiurez, es una preparación fuerte y estable, 
que debe preferirse á las otras dos.
S ó p le le  t l i i iu lt io  p a ra  Ion e n s a y o s  con  e s to  in s t r u ­

m ento .

Todo el que ha Iiecho uso del soplete, sabe que el acei­
te que le sirve por lo regular de combustible presenta va­
rios inconvenientes: exijo en primer lugar una lámpara 
de forma especial que no siempre es fácil tener á la mano, 
arde exhalando un olor insoportable y fatigoso á ia larga, y 
por último, produce una llama en la que tampoco es siem­
pre fácil reconocer la llama de reducción.

Así pues, un líquido que al quemarse no ofreciese nin­
guno de estos inconvenientes, y produjese una tempera­
tura suficienleineiite elevada, sería acojido con placer por 
los químicos. Asi lo lia creído el Sr. P isani, y las investi­
gaciones que con este motivo ha hecho, ie lian demostra­
do, según vemos en el Monile.uT des hópUaux , que el 
alcohol trementiiiado presenta todas estas ventajas.

Para prepararle, mezcla 0 volúmenes de alcohol ¡i 83“ 
con un volúmen de esencia de Ireinetilina , al que añade 
algunas gotas de éter; siendo muy importante se halle 
perfectamente claro, pues de otra suerte la esencia no 
disuelta haría que la lámpara proilujese humo.

Esta mezcla, que nosotros liemos ensayado (añade el 
citado periódico), arde perfectamente en una iámpara de 
alcohol ordinaria; su Huma es muy clara; no exhala olor 
desagradable; por último, ia llama de reducción dilicíl de 
reconocer con todos los demás combustibles, aparece en 
este caso de una manera clara y distinta. Además, el señor 
PiSAM lia ensayado su potencia óficuitad calorífica de este 
líquido, Y ha visto que un hilo de platino de*/io°* mi­
límetro cié diámetro, lia podido fundirse en su eslremidad 
á beneficio del soplete de boca ordinario, y que un alam­
bre de Vio*’® de milimelro, se lia fundido igualmente en 
un glíibulo de 2 milímetros.

Estos esperimenlos prueban que el alcohol trcmenli- 
nado produce al quemarse una temperatura suficiente 
para todos los ensayos al soplete. Debemos añadir con el 
Sr. P i s a n i , que produciendo este liquido fácilínenLc una 
temperatura elevada, se cansa uno menos que con lodos 
los demás combustibles.

Por ia P r e n s a  m é d ic a  y  f a r m a c é u t i c a ,  E . C.is te lo  S b r r a .

P A R T E  O F IC IA L .

•M IN IS T E R IO  DE FOM ENTO.

R EAL DECRETO.
•

Atendiendo á las razones que me ha espuesto mi mi­
nistro de Fomento, de acuerdo con el parecer del Consejo, 
de Instrucción pública, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo I.® Se aprueban los adjuntos programas ge­
nerales de estudios de las facultades de filosofía y letras, 
ciencias exactas, físicas y naturales, derecho, medicina y 
farmacia; continuando vigente para la do teología el ar­
tículo 174 del Reglamento general de Estudios de 10 do 
setiembre de 1831.

Art. 2.° Podrán liacerse al mismo tiempo los estudios 
de las diversas secciones de una misma facultad , y tam­
bién simultanearse los de filosofía y letras y de ciencias 
exactas, físicas y naturales con las de otras facultades ó 
carreras, escoplo los que en los programas respeclivo.s se 
exijen para comenzarlas; pero en ningún caso se permi­
tirá á un alumno matricularse en más iie tres asignaturas 
de lección diaria y una mas de tres lecciones semanales ó 
puramente práctica.

Art. 3.“ Los licenciados que hubieren obtenido nota 
de sobresaliente en la milacl de las asignaturas de la fa­
cultad ó sección necesarias para aspirar á dicho grado, y 
superior á ia de mediano en las demás, podrán cursar pri­
vadamente las materias teóricas que se requieren para 
el doctorado; pero deberán matricularse en tiempo y su­
jetarse a examen como si hubieran asistido á las cátedras.

Art. 4.° Se suprimen, salvos los dereciios adquiridos, 
las clases de médico-cirujanos y farmacéuticos habilita­
dos, sin perjuicio de establecer en adelante, si la necesi­
dad lo exijiese, profesores de las ciencias médicas infe­
riores á ios licenciados.

Art. 3.® Los alumnos que se matriculen en derecho, 
medicina , farmacia ó teología , satisfarán los derechos de 
inalncula señalados en ¡a jarifa adjunta á la ley de ins­
trucción publica para los años académicos de estas facul­
tades, aunque solo cursen una asignatura.

Los que se matriculen en*una asignatura de filosofía y 
letras, ó de ciencias exácias, físicas y naturales, satisfa­
rán los dereciios prescritos para a.signaluras sueltas de 
facultad.

Los que se inscriban en la matrícula de diversas facul­
tades, satisfarán los derechos correspondientes á cada 
tina de ellas; á no ser que todas las asignaturas que estu­
die el alumno formen parte de, la misma carrera, en cuyo 
caso satisfará solo los derechos propios de la faculiád 
que curse.

Art. 6.“ Se [lictarán las disposiciones oportunas para 
ia ejecución del presente decreto, aplicando los beneficios 
de la reforma á los alumnos que hoy están cursando, en
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cuanto lo consienta el órden establecido en los programas 
de las facultades re.specüvas.

Dado fiii la Coruña á once de setiembre de mil ocho­
cientos cincuenta y ocho.—Está rubricado de la real 
inanri.—El ministro de Fomento, Rafael de Cusios y 
Caslilla.
PROGRAMA GENERAL DE ESTPDIOS DE LA FACULTAD DE* FILOSOFÍA

Y  LETRAS.

Articulo i.® P.ara matricularse en la facultad de filosofía 
y letras se necesita ser biicbiüer en arles.

Art. 2.® Para aspirar al grado de bacliiller en filosofía y 
letras se requiere liahor esluiiiado, en dos años á lo menos:

Princijiios generales de literatura y iíteralura española.
Literatura clásica, griega y latina.
Estudios criiicos sobre los prosistas griegos.
Geogratl.i.
Historia universal.
Metafísica.
Art. 3.® P.ara aspirar á la licenciatura en esta facultad 

estudiarán los alumnos, en dos años á lo menos posteriores 
ül bachillerato:

Historia de España.
Estudios críticos sobre los poetas griegos.
Lengua hebrea ó árabe.
Art. 4.® Los licenciados en filosofía y letras que aspiren 

al doctorado en esta facultad, estudiarán:
Estética.
Historia de la filosofía.
Art. 3.® Cada una de las asignaturas espresadas en los 

artículos anteriores se dará en uu curso, y en dos las len­
guas hebrea y árabe.

Art. 6.® tos cursos de esta facultad serán de tres leccio­
nes semanales, esceplo ios de principios generales de litera­
tura y literatura española, metafísica é historia universal, 
que serán de lección diaria.

Art. Los alumnos se matricularán en las asignaturas 
propias do cada grado, en el orden que tengan por conve­
niente; pero en los cursos de hebreo y árabe habrá de se­
guirse el órden numérico, y la asignatura de prosistas grie­
gos precederá á la de literatura clásica.

PROGRAMA GENERAL DE LA FACCLTAD DE CIENCIAS EXACTAS, 

FÍSICAS Y  NATURALES.

Artículo 1.® Para matricularse en la facultad de ciencias 
exactas, físicasynaiurales, se requiere ser bachilleren artes.

Art. 2.® Para aspirar al grado de bachiller en esta facuM 
lad, cursarán los alumnos, en dos años á lo menos, las mate­
rias sigiiiente.s:

Complemento de álgebra, geometría y trigonometría rec­
tilínea y esférica.

Geometría analítica de dos y tres dimensiones.
Geografía.
Ampliación de la física esperímenta!.
Química general.
Zoología, botánica y mineralogía con nociones de geología.
Además probarán tener conocimientos de dibujo lineal 

hasta copiar los órdenes de arquitectura.
Art. 3,® Los estudios de esta facultad posteriores ai gra­

do de bachiller se dividirán en tres secciones, á saber; cien­
cias exactas, ciencias físicas y ciencias naturales.

Art. 4.® Para a.spirar al grado de licenciado en ciencias 
exácias se necesita haber estudiado,-en dos años á lo menos 
posteriores at bachillerato:

Cálculos diferencial é integral de diferencias y varia­
ciones.

Mecánica.
Geometría descriptiva.
Geodesia.
Durante este período se ejercitarán diariamente los alum­

nos, bajo la dirección desús profesores, en ia resolución de 
problemas y demás trabajos gráficos correspondientes á las 
asignaturas que comprende.

Art. 3.® Los licenciados en ciencias exácias que aspiren 
al doctorado estudiarán:

Astronomía física y de observación.
Física matemálic.i.
Art. 6.® Las asignaturas posteriores al bachillerato que 

se requieren para aspirar al grado de licenciado cu ciencias 
físicas son:

Tratado de los fluidos imponderables.
Química inorgánica.
Química orgánica.
Los alumno%se ejercitarán diariamente, durante <;s¿os es­

tudios, en la esperimentacion y operaciones de iub(|Aorio.
Art. 7.® Los licenciados en ciencias físicasque a:Sj^n al 

doctorado, e-studiaráo un curso de análisis quimica, airante 
el cual continuarán ejercitándose en operaciones de labo­
ratorio.

Art. 8.® Para aspirar á la licenciatura en cienci.is natu­
rales probarán los afumaos, en dos años posteriores al ba­
chillerato en la facultad:

Organografia y fisiología vejeta!.
Fitografía y geografía botánica.
Zoología (vertebrados).
Zoología (invertebrados^.
Ampliación de la mineralogía; geognosia.
Los alumnos de este período harán cscursiones para reco­

lectar objetos de historia natural y se ejercitarán en la de­
terminación y clasificación de los mismos, todo en ia forma 
que dispongan los profesores respectivos.

Art. 9.® Los licenciados en ciencias naturales que aspi­
ren al doctorado estudiarán:

Anatomía comparada y zoonomía.
Paleontología y geología.
Además se ejercitarán en trabajos prácticos correspon­

dientes á estas materias bajo la dirección de los profesores.
Art. 10. Cada una de las asignaturas de física esperimen- 

tal, zoología, bolánica y mineraiogia con nociones de geolo­
gía, cálculos y tratado de los fluidos imponderables, se estu­
diará en un curso de lección diaria; los cursos de Jas demas 
serán de tres lecciones semanales.

Art. 11. Los alumnos podrán estudiar las asignaturas 
propias de cada grado en el órden que prefieran; pero la de 
cálculos habrá de preceder á la de mecánica, y la de quími­
ca inorgánica ó la de química orgánica. _ . . . .

Podrán también estudiar cursos propios de la licenciatu­
ra sin haber probailo todos los anteriores ai liacíhillerato, 
pero no sin haber probado los do este primer periodo de la 
facultad que pertenezca» al mismo órden de conocimientos 
que el alumno se proponga seguir.
PROGRAMA GENERAL DE ESTUDIOS DE LA FACULTAD DE DERECHO.

Artículo I.® Para matricularse en la facultad de derecho 
se necesita:

1. ® Ser bachiller en arles.
2. ® Huber estudiado en la facultad de filosofía y letras: 
Metafísica.
Historia universal.
Art. 2.® L-j facultad de derecho se divide en dos seccio­

nes; una de derecho civil y canónico, otra de derecho ad- 
miiiislnitivo.

Art. 3.® Para aspirar al grado de hachilieren derecho ci­
vil ,Y canónico se requiere haber estudiado, en cuatro años 
á lo menos:

Iiilroduccion al estudio del derecho; principios de dere­
cho nalui'al; historia y elementos del derecho romano hasta 
el tratado de testamentos, según el orden do las institucio­
nes de Jusiiniano.

Elementos de derecho romano desde el tratado de testa-' 
menios en adelante, según el órden de las mismas institu­
ciones.

Historia y elementos del derecho civil español, común y 
foral.

Elementos de derecho mercantil y penal.
Elementos de derecho político y admiiiislrallvo español. 
Instituciones de derecho canónico.
Elementos de economía política y de estadística.
Art. 4.® Pura aspirar á la licenciatura en derecho civil 

y canónico se estudiarán en dos años posteiiores al grado 
de baciiiller, las materias siguientes:

Di.scipUnu general de la Iglesia y particular de España. 
Teoría de los procedimientos judiciales de España.
Práctica forense.
Principios generales de literatura y literatura española.
Los alumnos de éste período asistirán al estudio de un 

abogado.
Al t.* 3.® Los licenciados en derecho civil y canónico que 

aspiren al doctorado estudiarán;
Filosofía del derecho; derecho internacional.
Legislación comparada.
Historia eclesiástica; concilios, colecciones canónicas. 
Art. 6.® Para aspirar al grr.do de bachiller en derecho 

administrativo se necesita haber estudiado, en dos años á 
lo menos:

Elementos de economía política y esladisiica.
Nociones de derecho civil, mercantil y penal de España. 
Elementos de derecho político y administrativo español. 
Instituciones de Hacienda pública de España.
Art. 7.® Para aspirar al grado ue licenciado en derecho 

adminisirativo estudiarán los alumnos, después dcl de 
bachiller:

Derecho político de los principales Estados, y derecho 
mercantil y legislación de aduanas de ios pueblos con quie­
nes España tiene más frecuentes relaciones comerciales.

Art. 8.® Los licenciados en derecho administrativo que 
aspiren al doctorado estuiliarán;

Filosofía del derecho, derecho internacional.
Historia y examen crítico de los principales tratados de 

España con otras Potencias.
Art. 9.® Cada una de las asignalur.as de esta facultad su 

daráeiiun curso: los de economía política , teoría de pro­
cedimientos y práctica forense, y los posteriores á la licen­
ciatura en ambas secciones serán de tres lecciones semana­
les: los demás de lección diaria.

Art. iü. Los estudios propios de cada grado se harán en 
el órden que más convenga al alumno con las limitaciones 
siguientes:

1. ® Los cursos de derecho romano se seguirán según su 
orden numérico, y deberán preceder al de derecho civil 
español.

2. * El estudio de derecho civil español se hará antes que 
los de derecho mercantil y penal, y derecho canónico.

5.® Las asignaturas de teoría de procedimientos y litera­
tura española se estudiarán antes que la práctica forense.

4.® Los elementos de economía política deberán cursarse 
antes que las instituciones de Hacienda pública.

Art. 11. A lo.s alumnos que hubieren cursado las asig­
naturas de derecho civil y derecho mercantil y penal, no se 
lesexijirá para el bachillerato en derecho adminislralivo el 
estudio de nociones de derecho español; y á los que hubie­
ren probado esta última asignatura se les permitirá estu­
diar simultáneamente aquellas dos y la de instituciones de 
derecho canónico.
PROGRAMA GENERAL DE ESTUDIOS DE LA  FACULTAD DE MEDICI.NA.

Artículo 1.® Para matricularse en la facultad de medici­
na se necesita:

1. ® Ser bachiller en artes.
2. ® Haber estudiado en la facultad de ciencias exácias, 

físicas y naturales:
Ampliación de la física esperimental.
Química general.
Zoología, bolánica y mineralogía con nociones de geología. 
Art. 2.® Para aspirar al grado de bachiller en medicina 

se necesita haber estudiado, en cuatro años á lo menos: 
Anatomía descriptiva y general, dos cursos de lección 

diaria.
Ejercicios de osteología, un curso de 50 lecciones, 
hijercicios de disección, dos cursos de lección diaria des­

de 1.® de noviembre hasta 13 de abril.
Fisiología, un curso de tres lecciones semanales.
Higiene privada, un curso de 60 lecciones.
Patología general, con su clínica, y anatomía patológica, 

un curso de lección diaria.
Terapéutica, materia médica y arte de recetar, un curso 

de lección diaria.
Patología quirúrjicü, un curso de lección diaria.
Anatomía quirúrjica y operaciones, apósitos y vendajes, un 

curso de lección diaria.
Patología médica, un curso de lección diaria.
Obstetricia y patología especial de la mujer y de los niños, 

un curso de lección diaria.
Art. 3.® Para aspirar al grado do licenciado en medici­

na estudiarán los alumnos, en dos años á lo menos, poste­
riores al bachillerato:

Preliminares clínicos y clínica médica, dos años solares. 
Clínica quirúrjica, dos años solares.
Clínica de obstetricia, un año solar.
Higiene pública, un curso de tres lecciones semanales. 
Medicina legal y toxicologia, un curso de lección diaria. 
Art. 4.® Los licenciados eii medicina que aspiren al doc­

torado estudiarán:
Historia de la medicina, un curso de tres lecciones sema­

nales; análisis química aplicada á las ciencias médicas, un 
curso de igual número de lecciones.

Art. 3.® Los alumnos de esta facultad se sujetarán, en 
cuanto al órden do los cursos, á las reglas signienles:

•1.® Deberá preceder á los demas estudios el primer cur­
so de anatomía, siiniilianeándose con él los correspondien­
tes ejercicios de osloologia'y disección.

2.a Para comenzar los estudios de higiene será preciso
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haber recibido 60 lecciones, á lo menos, de fisiología, con la 
cual podrá símuUaneurse el segundo uuo de anaioniiu y de 
ejercicios de disección.

3. ^ El estudio <le la terapéutica y el de la patología ge­
neral debe li.icerse con posterioridad al de las asignaturas 
espresiulas en las dos reglas anteriores.

4. ^ Los cursos de mediüiiia operatoria y patologías espe­
ciales se estudiarán después del de patología genera 1.

{>.“ Para matricularse en asignaturas propias del docto­
rado, es preciso haber proliado loda.s las aiilerioi es á la li­
cenciatura, y no se admitirá á la matricula do estas al que 
lio huya probado las que se exljeii para el baeliilleralo.
PnOGR.VMA GENERAL RE ESVUDIOS DE LA FACULTA» » E  FARMACIA.

Artículo 1,° Para matricularse en la facultad de farma- 
eia«6e necesita:

Ser hadiMIer en arles.
2.° Haber cursado en ia facultad de ciencias exactas, 

físicas y natunilfis;
Química general.
Zoología, botánica y mineralogía con nociones ele geología.
Art. 2,® Para aspirar al grado do bachiller en farmacia 

se necesita liaber estudiado, en tres años á lo menos:
Materia farmacéutica correspondiente á los reinos animal 

ymineral.
Matc'i'ia farmacéutica corre.spondiente al reino vejetal.
Farmacia químico-inorgánica.
Farmacia quimico-orgánica.
Ejercicios prácticos ile determinación y clasificación de 

objetos de materia farmacéutica y principalmente de jilantas 
medicinales, en la forma que ordenen los profesores res­
pectivos.

Art. 3.® Para aspirar al grado de licenciado en farmacia 
se requiere haber estudiado, con posterioridad al de ba­
chiller:

Práctica de operaciones farmacéuticas.
Además se necesita justificar dos años de práctica en una 

oficina de farmacia, uno de los cuales podrá ser anterior al 
bachillerato.

Art. 4.“ Los licenciados en farmacia que aspiren al doc­
torado estudiarán :

Análisis química aplicada á las ciencias médicas.
Historia de la farmacia.
Art. 5,° Cada una de las asignaturas de esta facultad se 

dará en un curso de lección diaria, escepto las posteriores 
á la licenciatura, cuyos cursos serán de tres lecciones se­
manales.

Art. 0.» Po'lrán esludiarsesimuliáneamente lasdos asig­
naturas de materia farmacéutica; las demás se estudiarán en 
el orden en que van enumerailas.

Art. 7.® No se espedirá el título de licenciado en farma­
cia a los menores de 20 años.

REAL ORDEN.

Para llevar á efecto lo dispuesto en el real decreto de i 1 
del actual, relativo ó la enseñanza de las facultades, la lleina 
(Q- G.) se ha servido dictar las disposiciones siguientes:

Artículo 1.® La matrícula de las facultades en el año aca­
démico de 1858 á 1830 e.slará abierta desde la publicación 
de esta orden hasta el día 30 del mes actual inclusive: en el 
mismo plazo se celebrarán los exámenes eslraordlnarios del 
curso anterior.

Art. 2.” La matríoula se hará en la forma prescrita para 
la segunda enseñanza en el art. 2,® de la real órdeu de 30 de 
agosto ultimo.

Art. 5.° Los alumnos que tengan probados los seis años 
de estudios generales de segunda enseñanza podrán matri­
cularse en facultad, aunque no sean bachilleres en arles; 
pero no serán admitidos al examen de ninguna asignatura 
sin haber recibido dicho grado.

Esta disposición es aplicable a los que, teniendo hechos 
Jos estudios propios del bachillerato en una facultad, preten­
dan matricularse en el periodo de la licenciatura, y á los 
que, pudiendo ser admitidos al grado de licenciado, solici­
ten matricula en las asignaturas necesarias para aspirar al 
de doctor.

Art. 4.® Los alumnos que tengan probado el primer año 
de la facultad de filosofía y letras podrán estudiar en otro las 
demas asignaturas que, según el programa general, se re­
quieren para aspirar al bachillerato.

Los que hubieren probado el segundo estudiarán asimis­
mo en un año las materias que les faltan para ser admitidos 
al grado de bachiller; pero podrán cursar a! mismo tiempo 
estudios propios de la licenciatura, y aspirar a este grado 
con un año posterior al bachillerato, si para entonces hubie­
ren ganado las asignaturas que exije el programa.

Los que hayan cursado el tercero serán admitidos a! ba­
chilléralo, y podrán hacer en un año los estudios que les 
falten para la licenciatura.

Los que hubieren probado cuatro años serán admitidos á 
la licencia tura.

Los que hubieren ganadp cinco años podrán recibir desde 
lluego el grado de doctor.

Art. S.® Se dispensa el estudio de la geografía á los que 
en la actualidad tengan probado algún año de la facultad 
de letras.

.Art. Hasta el año académico de 1860 á iSGl secursa- 
•■an en la facultad de letras primero y segundo año de len- 
ItUa y literatura griega, en vez de los estudios críticos sobre 
los prosistas y poetas griegos, y los profesores de literatura 
oiasíca se contraerán á la enseñanza de la latina.

Art. 7.® Los que tengan probado el primer año de la fa­
cultad de ciencias exáctas, físicas y naturales, estudiarán en 
dos las asignaturas que les faltan para el bachillerato, según 
*y programa de esta facultad; pero podrán cursar simultá­
neamente materias propias de la licenciatura, con las res­
tricciones impuestas en el artículo 5.® del real decreto de H 
del actual.

Los que hayan ganado el segundo año, ya procedan de la 
atiligua sección de ciencias fisico-matemáticas, ya de la de 
ciencias naturales, estudiarán en uno las asignaturas que Ies 
faltan para completar la enseñanza propia del liacliilleralo, 
pudiendo .seguir al mismo tiempo cursos que correspondan 
á la liceuciatura, cou la limitación indicada en el párrafo 
anterior.

Los alumnos que habiendo estudiado dos años de la sec­
ción de ciencias fisico-malemáiic.is, íiayan probado el terce­
ro conforme al real decreto de 25 de setiembre de 1857, po­
drán estudiar on un año las asignaturas de historia natural 
necüs.iriiis para el liacbillento, y las de mecánica, geome­
tría descripiiv.1 y geodesia, y recibir al fin de él los grados 
do bachiller en la ñicullad y‘de licenciado en la sección de 
ciencias exáctas. Si pretiriesen seguir la carrera de ciencias 
físicas, estudiarán historia natural, simultaneándola con ma- 
í^rias propias de la licenciatura, para que al fia del presente

«urso puedan ser admitidos al grado de bachiller, y en el 
siguiente al de licenciado.

Los que hulneren proliado los tres primeros años de la 
sección de ciencias físico-malemáticas y d  cuarto conforme al 
citado real decreto de 25 de- setiembre de 1857, serán ad­
mitidos á los grados de liachiller en la facultad, y de licen­
ciado en la sección de ciencias exactas.

Los que tengan probado el i|uinlo año terminarán su car­
rera conforme al reglamento de -1852.

Los alumnos procedentes de la antigua sección de ciencias 
naturales que hayan estudiado en el último curso el tercer 
año de su carrera, podrán seguir los cursos de la licencia­
tura en la misma sección ó en las de ciencias físicas eii el 
tiempo y forma prescritos en el programa general.

A ios que huliiei'en cursado tres años según el reglamento 
de i8o2, y el cuarto conforme á las di.sposiciones provisio­
nales ([ue han rcjiilo en el último curso, les será permitido 
completar en el [ireseiile los estudios propios de la licencia­
tura en ciencias naturales.

Los que tengan probado el quinto terminarán sus estu­
dios bajo el mismo régimen que los em])ezaron,

Art. 8.® Hasl.a el año académico de 1861 á 1862 se admi­
tirá á los alumnos al estudio de la fuculliid de derecho, aun­
que no hayan cursado [iréviamenle las asignaturas de meta­
física é historia universal; pero tendrán oliligacion de pro­
barlas académicamente antes de recibir el grado de bacliiüer 
en cualquiera de las secciones.

A los que ya tengan probado algún año de dicha facultad 
no se les exijirá el estudio de estas asignaturas.

Art. 9.® Los alumnos que tengan estudiado el primer 
año de ia facultad de derecho podrán cursar en tres las 
demás asignaturas del bachillerato en derecho civil y canó­
nico; y los que hayan ganado el segundo podrán hacerlo 
en dos.

Los que hubieren cursado el tercero estudiarán, en dos á 
lo menos, las maieidas que les faltan para aspirar al bachi­
llerato; pero se les permitirá simultanear con las que estu­
dien en el segundo de estos cursos la teoría de los procedi­
mientos y el primer año de práctica privada; y los que así lo 
hicieren podrán terminar los estudios de la iicciicialura en 
un solo ano posterior al grado de bachiller.

Los que iiayan probado el cuarto año estudiarán en e! pre­
sente las materias que les faltan para el bachillerato, pii- 
dieiuio simultanear las asignaturas de teoria de los procedi­
mientos y primero de práctica prjvada, y aspirar á la licen­
ciatura al final del siguiente ano académico, como queda 
dispuesto en el párrafo anterior, dispensándoseles el estudio 
de la literatura general y española.

. Los que hubieren estudiado quinto año de derecho ó 
sesio de leyes y cánones, terminarán sus estudios con arre­
glo al programa.

Art. 10. Los alumnos que tengan probado el primer año 
de la sección de administración conforme ai reglamento de 
1852, podrán completar en otro las asignaturas que exije el 
programa para el liachillerato en derecho administrativo; 
los que hayan estudiado dos podrán asimismo en un año 
aspirar al grado de bachiller, siéndoles permitido simulta­
near, con los estudios que les faltan do este periodo, los 
propios de la licenciatura.

Los que hayan probado el cuarto año, ó hayan estudiado 
el sesto conforme al real decreto de 23 desetiembre de 1857, 
serán admitidos á la licenciatura.

Art. 11. Hasta el año académico de 1861 á 1862 se admi­
tirá á los alumnos al estudio de la facultad de medicina, 
aunque ito hayan cursado préviamente las asignaturas de fí­
sica esperimenlal, química general y zoología, botánica y 
mineralogía; pero tendrán obligación de probarias académi­
camente antes de recibir el grado de bachiller.

Los que hayan ganado el primer año de medicina estudia­
rán en tres las materias que les faltan, según el programa 
para el bachillerato en esta factillad, iiaciendn al propio 
tiempo en la de ciencias los estudios de historia natural 
que no hayan cursado

Los que tengan ganado el segundo año podrán habilitarse 
en dos para el grado de bachiller, y en uno los que hayan 
probado el tercero.

Los que hayan cursado el cuarto en la universidad central, 
ó en las lie Barcelona ó Sevilla, serán admitidos al grado de 
bachiller, no siendo olijeto del examen ia asignatura de 
olisteiricia , que deberán estudiar en el primer año del pe­
ríodo déla licenciatura.

Los que liayan estudiado el mismo año en las universida­
des de Granada, Santiago , Valencia y Valhadolid, serán asi­
mismo admitidos al haeiiillerato; pero no se les examinará 
en este acto de patología médica, que deberán estudiar en e! 
primer curso de la licenciatura.

Los que hayan cursado el quinto seguirán ios estudios de la 
licenciatura conforme al programa general; pero podrán obte­
ner al lindel presente curso el título de medico-cirujano habi­
litado, estudiando las asignaturas prescritas en el real decreto 
de 23 (le setiembre de 1857, y del mismo modo ios que hayan 
probado el sesto año terminarán sn carrera según el progra­
ma.hienque pudiendo aspirar desde luego al espresado titulo 
de médico-cirujano haliililado.

Art. 12. Los alumnos de la facultad de farmacia que 
hubieren cursado la práctica de operaciones farmacéuticas 
serán admitidos á la licenciatura, si acreditasen dos años de 
práctica en una oficina de farmacia, con certificación del 
profesor que, la dirija, visada porel subdelegado del partido,

Los que hayan proiiado el año sétimo serán ¡ulmilidos ai 
grado de doctor, con dispensa del curso de historia de la 
farmacia.

Art. 13. Fuera de los casos espresados en las disposicio­
nes anteriores, se ob.servará lo prescrito en los programas 
generales de estudios.

De rea! órden lo digo á V... para su inteligencia y cum­
plimiento. Dios guarde á V... muchos años. Madrid 13 de 
setiembre de 1838.—Corvera.—Señor Rector de la univer­
sidad de...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Beneficencia y  sanidad. — Negociado 1.®

A fin de conciliar con lo dispuesto en e! Reglamento para 
la provisión y orden de ascensos en las plazas facultati­
vas de los estableciinionlos de licnoficencia, aprobado por 
S. M. en 30 de junio úlUino, los diirecbos de los faculta­
tivos del ramo que habiendo ganado sus plazas mediante 
Oposición, y que por no llegar su sueldo á 5,000 reales 
deben considerarse como agregados, con arreglo ¡í lo pre­
venido en el Reglamento mencionado; la Reina (Q. D. G.) 
oído el Consejo de sanidad, ha tenido á bien resolver 
que jos facultativos que ingresen en la clase de agregados, 
en virtud del art. l.°  de dicho Reglamento, y que acredi­
ten haber obtenido sus plazas por rigorosa oposición, se 
les reconozca el dereclio de ascender primero que los de­
más de su clase y que a! ser incorporados á su tiempo 
en la de los de número, no se Ies exija nuevos ejercicios.

De real órden lo digo á V. S. para los efectos correspon­
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de 
setiembre de 1858.—Posada Herrera.—Señor gobernador 
de !a provincia de...

] llO i\T E  P I O  F A C U L T A T IV O .

SECRETARIA GENERAL.

LIST A  de lo i socios declarados fuadadores del M oate Pío facultativo, desde la últim a publíoocioa, eu virtud 
de lo establecido en el artículo 13 del CAPITULO ADICIONAL D E LOS ESTA T U T O S j  del resultado 
de los respectivos espedientes.

Nombre y profesión. Residencia de los interesados. Número de acciones. Clases.

D. Nicolás María Sánchez, médico. 
José de Cáliz Valverde, médico.

. . .  I Ugijar (Granada).

. . . I Algarinejo (ídem).
Madrid 16 de setiembre de 1858.—Luis Colodron, secretario general.

N O TA  de los socios que han librado á tesorería general el importe del PRIMER PLAZO de su respectiva CUOTA 

DE ENTRADA, con arreglo á  lo establecido en la INSTRUCCION de 9  de ju lio  últim o, publicada en el núm . 238  
de E l S iglo Mé d ic o ; cuya nota se publica en virtud de lo prevenido en la  DISPOSICION 3.® de la misma 
INSTRUCCION y para los efectos que en ella se determinan:

Nombre del sdeio.

D. Victor Ibarbia y Andia. . . . 
León Sánchez Quinlanar. . . 
Bartolomé Acosta y Rodríguez. 
Ambrosio Ortiz y Laredo. . . 
Julián Antonio de Espiga. . .
José Díaz Buslamanle. . . .
Aniceto Zumalabe.....................
José de Barrio............................
Leonardo Cámara......................
Alejandro López del Duque. . 
Manuel Lamana.........................

Residencia.

Sto. Domingo de la Calzada (Logroño). 
Valencia.

Mazarron (Murcia). 
Villafranca Montes de Oca (Burgos).

Logroño.
Belmente (Oviedo).

Vergara (Guipúzcoa). 
Aldcanueva de Ebro (Logroño). 

Quintana Dueñas (Burgos).
San Adrián (Navarra).
Cascante (Navarra).

Madrid 10 de setiembre do 1858.—El secretario general, Luis Colodron.

Cantidad librada por el con-|
cepto espresado, incluso el Fecha en que se b»n
pago para indemnización de recibido las libranzas

gastos de espedientes.

172 rs. 
172 
152 
82
99-50 c. 

233-25 
167-50 
233-25 

86
103-50
187

respectivas.

16 julio.
Id.

27 Id.
28 Id.

Id.
29 Id.
3 agosto.

17 Id.
23 Id.
30 Id.
16 setiembre.

V A R B E i»A D E S .

Por ahora.

El artículo que pusimos á la cabeza de nuestro número 
244, bajo el título ((Reforma de los estudios médicos» ha 
sido juzgado de manera distinta por el periodismo, según

el prisma á cuyo través le ha considerado cada cual. Le han 
trasladado con elogio á sus columnas unos periódicos, han 
guardado sobre él silencio otros, y uno entre tantos (del 
más benévolo carácter respecto á nosotros) se ha mani­
festado á su manera contrario.

No le dejaremos enteramente indefenso.
Después de sallar por cima de un lodazal, terreno en

Ayuntamiento de Madrid
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que jamás sentamos, por propia dignidad, nuestras plan­
tas, siquiera sean muy grandes las provocaciones, daremos 
respuesta en el próximo número al artículo de D. M. do 
Vicente y Carrera, si bien apasionado, medianamcnlo 
comedido.

En nuestro mencionado articulo, escrito ciertamente en 
estilo sarcástico, porque no puede tratarse ya grave y for­
malmente de asuntos de estudios donde cada año se va­
rían los planes sin reflexión, dejando en pie los más 
arraigados vicios, negándose á las ansiadas y precisas 
reformas y acrecentando la confusión dentro del campo 
de nuestras profesiones, combatimos diferentes cosas que 
sostendremos aunque en mucha parte sea esto ya ocioso, 
puesto que el programa no es lo que el Sr. Carrera espe­
raba , se conoce que con ansia, do ia  ilustración de 
nuestra época en materia de estudios y det respetable 
Consejo de Instrucción pública.

Y no se crea entre tanto que al escribir nuestro citado 
artículo nos movió una cariñosa pasión hacia el raro en­
gendro Ae la ley de 9 de setiembre (que en pie queda), 
puesto que nunca hemos sentido la menor inclinación há- 
cia ella... Es que estamos ya can.sados de inconvenientes y 
mezquinas probaturas; es que no puede sufrirse esa ins­
tabilidad funesta en cuanto se refiere d ia enseñanza; es 
que se lia jugado demasiado cruelmente con la clase mé­
dica, creando ;jrácíicos, y ministrantes, y médicos de 
segunda clase y habilitados, y no sabemos cuánías cosas 
más, para estingnirlas en seguida, originandu daños á la 
generalidad de profesores y mayores todavía á la sociedad; 
es que sonroja tanta y tan caprichosa inconstancia eu 
asuntos formales y de indisputable trascendencia.

Cólera morbo.

Esta temible enfermedad se ha presentado, y va to­
mando incremento en Slokolmo. ¿Se estenderá desde allí 
á otros paises, y nuevamente se verá comprometida la sa­
lud del nuestro?

Muy de temer es,
Y sin embargo, ¿qué precauciones puede adoptar el. 

gabiorno para precaver la nación ríe Un funesto azote? 
Píinguna, si ha de observarse en este punto la ley sernt- 
víycníe de sanidad ; porque la cuarentena que señala se 
reduce á pura farsa sin dejar de ser vejatoria para el 
comercio.

Le aconsejamos que prescinda completamente de tan 
ridicula cuarentena, dejando libre al cólera la entrada por 
todas partes, ó en otro caso que restablezca !a legislación 
cuarenlenaria que rejia antes de publicarse la ley.

Y ni aun con esle cambio adelantaremos gran cosa, 
mientras la sanidad marítima no se organice coiivenien- 
lemeute.

Es imposible que el actual gobierno deje do fijar su 
atención en asunto de tanta importancia, y esperamos de 
su buen deseo y reconocido celo, que atienda d los asun­
tos sanitarios con la predilección que merecen.

no en

Sociedad médica general en Francia.

Por fin han alcanzado nuestros compañeros del otro lado 
del Pirineo lo que nosotros no hemos podido conseguir en 
20 años de incesantes afanes. Ya ha dado aquel gobierno 
su aprobación á los Estatuios de la Sociedad general de 
previsión y  de socorros mútuos de los médicos de Fran­
cia , más parecida, no obstante su cauteloso nombre, d 
nuestra proyectada Alianza de las clases medicas que á 
la disuelta Sociedad de socorros mútuos.

El decreto en que los referidos Estatutos se aprueban 
es de feclia de 31 de agosto, pero se ha publicado en el 
Monitor de 4 del actual, y según él lian de aprobarse sepa­
radamente los estatutos y reglamentos de la Sociedad cen­
tral (establecida en París \ y los de las Sociedades locales 
(establecidas en los departamentos).

Esta saciedad debe dar d los médicos franceses brillan­
tísimos resultados,

¿ Cómo allí lia sido tan fácil lograr la aprobación de este 
proyecto de sociedad general, mientras que en España 
tropezamos con tan fuertes obstáculos? Porque el gobier­
no del emperador no es tan* meticuloso que lema ver sub­
vertido el orden público si se asocian para adelantar en su 
ciencia y para socorrerse unos cuantos centenares de mé­
dicos; porque allí no se oponen dificultades pueriles ai 
espíritu de asociación; porque profesores de mucha im­
portancia se han puesto d la cabeza del movimiento y han 
comunicado á los demás el fuego de su entusiasmo, mien­
tras que en España predomina el mas frió egoísmo ; por­
que hay allí más luiton que entre nosotros, y cuando se 
trata de una de estas empresas, lejos de fijar la vista en 
las personas que la promueven, se fijan cu el resultado á

que se aspira, sin atender á otra cosa que á conseguirle.
Vanas han sitio hasta el dia nuestras diligencias para el 

establecimiento de una sociedad general por el estilo de la 
de Francia, y vanas tememos que han de ser en adelanta.

Las profesiones módicas en E'paña no alcanzan la menor 
protección, sucediendo, por el contrario, que ios que de­
bían protejerlas solo se acuerdan de ellas para vejarlas. Ni 
aun la -creación de colegios médicos se perm ite, mientras 
que hay numerosas clases colegiadas, y sin embargo de 
que la institución es muy antigua y se vio largos años 
protegida por el gobierno, sin que jamás se adviniera el 
menor iuconvenienle. Mas do un año hace que esperan la 
aprobación de sus reglamentos ios colegios formados en 
Sevilla y en Burgos, sin conseguirla.

Estado sagitario de la isla de Cuba.

Nuestro buen amigo el Sr. Sevillano nos remite desde 
la Habana, con fecha 12 de agosto, el siguiente oslado 
sanilario:

«Bajo el influjo de una temperatura alta y seca, podemos 
decir que el estado sanitario es liasta cierto punto satis­
factorio, sobre loilo si se compara con el del año anterior: 
las fiebres gástrico-biliosas, lus infiamalorias, las disente­
rias, la fiebre amarilla y algunos casos de viruelas y de 
congestiones viscerales, especialmente del cerebro, son las 
enfermedades que están reinando líiice un mes. He dicho 
anteriormente, que comparativamente con el año anterior 
en igual época, era mejor este año el estado sanitario, y 
parecerá un coiilraseniido, con el número de enfermeda­
des reinantes de que hago mención; debe eiilemierse que 
este año se pre.sentan los padecimientos más fáciles de 
dominarse por la medicina. En efecto, las evacuaciones de 
sangre , los purganle.s salinos y un régimen adecuado, 
triunfan en la mayor parte de casos, de las iiiflamalorias 
y de las gástrico-biliosas; y cuando d pesar de lodo corre 
la enfermedad sus períodos hasta ser una verdadera tifoi­
dea, la quinina y ios revulsivos lian sacado á muchos 
del borde del sepulcro.

Parala disentería, la ipecacuana y los tónicos salvan 
muchos enfermos; sin embargo, tiene tal carácter de pu- 
Iriilez en algunos, que es inútil toda medicación.

En cnanto á la liebre amarilla... diré á Vds. que es un 
duende, corno dice un digno profesor residente en esta. 
Con los tralamicnlüs más anlagouislas, se curan : y con 
los más racionales, no se pueden salvar. El termómetro 
de esta terrible enfcrmeilud se halla en las variaciones 
atmosféricas, y para el que conozca este país, verá cuán 
frecuentes son estas eii tu época de las lluvias. Casos gra­
vísimos de esta enfermedad se están presentando , en que 
dominando el elemento congestivo desde el principio, es 
inútil las más veces el tratamiento por enérgico y racio­
nal que sea; los médicos se declaran impotentes con una 
enfei'medad en que se agotan lodos los raciocinios, todos 
los métodos, todas las medicaciones, en casos que presen­
tan desde el principio el carácter mencionado. En los que 
no so liallan en esle caso, la medicina salva muchos, á 
pesar de la disolución general, manifestada por los vómi­
tos y cámaras de borra ó poso de café, de la ictericia, etc.; 
el delirio, la supresión de orina y la gangrena de los cáus­
ticos, con hemorrágias pasivas por ellos, son síntomas 
gravisimos de e.sta eiifecmeiiad , y enfermos de esta clase 
dan mucho que liacer á los facultativos.

J. Sevillano.

Estado sanitario de Puerto Rico (12 de agosto).

Estamos en ¡a' peor época del año, esto e s , en la más á 
propósito .para que se despierten las fiebres graves endé­
micas de las Antillas. Todo el mundo teme, y teme con ra­
zón, porque esta es la estación en que el vómito tiende sus 
alas de una manera e-pantosa, cubriendo de lulo d las 
numerosas familias que tienen la desgracia de ser visita­
das por ese temido y oculto enemigo. Cada cual repara su 
vida, arregla, sus costumbres y toma en gran considera­
ción la alta intlucncia del clima en los meses de julio, 
agosto y setiembre. La autoridad precave y redobla su 
vigilancia adoptando algunas medidas por si acaso. Pero 
nada, nada absolutamente hay por ahora, sin embargo de 
las voces que cundieron y que tal vez llegarían á noticia 
de Vds. con motivo de la rápida muerte en la Aguadilla, 
del joven capitán da ingenieros D. Jusé Marünez Tejada, 
á consecuencia do una insolación que terminó , según di­
cen , por vómitos de materiales parecidos d las borras del 
café. El enemigo duerme y descansa entre nosotros; 
aquí nace y ayui se cria como el plátano, e le ,,e tc ., permi­
tiendo que las enfermedades sigan su curso ordinario y 
presentando un cuadro poco variado, inds bien propio de 
la estación, que del punto del globo en que vivimos.

Asi es que en nuestros liospitales no se ven más que 
fiebres gástricas, inflamatorias é intermitentes, fáciles de 
combatir, sin embargo de Iiacerse en su principio sospe- 
cliosas, y las más, difíciles de conducir á una franca con­
valecencia. Esto es en loque difiere laconstilucion médi­
ca reinante de la de los meses aiUerioros; y si continúan 
favoreciéndonos los vientos del E. y NE-, con los que no 
pasa de los 2G grados de Heaumur él calor que se ha sentido 
hasta aquí, nos veremos libres de la liebre amarilla en 
lodo este año, si es que la venida do tropas que se_espe­
ra en relevo de una tercera parle casi de esle ejército que 
se ha licenciado, no despierta la animosidad acostum­
brada de ese sér invencible , centra les europeos recien 
llegados á América, cuando se verifica así engrandes 
masas

A! recorrer el cuadro de enfermedades reinantes de 
nuestros Iwspiiaios, no puedo menos de participarle la

muerte de un sargento del regimiento de Valladolidá 
consecuencia de un télanos espontáneo. Esta enfermedad 
es el enemigo mas capital; á tni modo de ver, en Amé­
rica se ad(|iiiere con la mayor facilidad. L,'i traspiración 
conslnnle , la necesidad imperio.«a que á cada paso sieiilq 
uno de modificar su temperulura, los rápidos y repeli­
dos cambios atmosféricos , son la causa más poderosa de 
verse envuidio repeminamenle en un pasmo , corno 
dicen aquí ( tétanos espontáneo), Esle pobre infeliz, sin 
embargo de los recursos, todas puestos en juego, que 
aconseja la ciencia, y sometido á los acuerdos de una nu­
merosa junta de profesores , prácticos consumados la ma­
yor parle en el iratamienlo de estas enfermedades, que 
también pudiéramos llamar endémicas del pais, sucum­
bió con toda la violencia de una contracción permanente 
y general de lodos los músculos. Esle suceso me- hace 
recordar una observación práctica ijue tuvo la bondad de 
hacerme nn jóven profesor de esta Isla, sobre la influon- 
cia de tas razas en ia curación de las enfermedailes.

Efeclivamente, tos negros sufren m uya menudo el 
pasmo, y casi lodos se curan; pero en los blancos se 
desgracian las cuatro quintas parles. Yo mismo he podido 
Comprobar esta cualidad en la enfermería civil que tengo 
á mi cuidado en esle hospilnl, en dos individuos negros; 
el uno con un tumor eslercoráceo en la ingle derecha, y 
el otro herido d(! parle á parte con una bayoneta en el 
liipocómlrio dereclio: ambos curaron pronta y radical­
m ente, sin embargo de la gravedad de sus dolencias. 
Estos dos casos merecian una descripción clínica detalla­
da , y llamarían la alf-ncion det público médico redac­
tados por una mano iiábif; pero careciendo de esle don la 
mia , mo veo en la dura precisión de ocultar, á mis com­
profesores los dalos recojidos en estos dos y otros varios 
casos clínicos que pudieran juzgarse como comprobantes 
de la influencia de las razas en la curación de las enfef- 
medades.

Patricio R odríguez y Sülss.
Par la Parte  írpcíai y Us Variedades:

El Srk). de la Redacción, Raimumhi Sanfroto».

CROiXICA.

h i e n d o  a a n i t n t ' i o  p n co  TRrIndsw
h.!!! sido ios cambios atmosféricos y meteorológicos obser­
vados en la presente semana; con todo, al princÍ¡)io de ella 
subieron de punto los calores que se bicieron más sofo­
cantes porque sopló el viento Sur y el Esle; mas habiendo 
sallado al Nordoeste se entoldó la atmósfera, soltreviniendo 
ligeras lloviznas el viernes y refrescando algo el tiempo. 
También en la columna barométrica buho el ligero descenso 
de una á do.s líneas.

No habiendo habido notables cambios atmosféricos en esle 
último setenario, tampoco llegó á haberlos en las enferme­
dades reinantes, que fueron escasas en número eri la pobla­
ción, pero no A  los estabiec.imieotos de beneficencia, parti­
cularmente en el Hospital General en que hubo b.aslantes 
enlrailos, diferencia debida á ia clase menesterosa de indi­
viduos que albergan estos asilos [)iadosos. Ocupan el primer 
lugar eiiire las afecciones reinantes, las fiebres intermiten­
tes de todos tipos y las gástricas, varias de las que so bicie­
ron tifoideas; ios reumalisinos, las dolencias nerviosas é 
irritaciones del tubo digestivo, déla matriz, y las fiebres 
eruptivas tampoco escasearon, asi como ias fluxiones á la 
boca, oidos y ojos, los flemones, las anginas y las erisipelas.

Las defunciones fueron bastante escasas.
C n n  n d n f n c i o n . —Rn lit p n r to  o f ic ia l  v e r á n  Ion

lectores una real órden determinando que los facultativos 
de beneficencia que iiayan sido nombrados mediante oposi­
ción y cuyo sueldo no llegue á .3,000 rs., asciendan primero 
que los demás de su clase, y que al ser incorporados á su 
tiempo á la de los de número, no se les exija nuevos ejerci­
cios. No entendemos esto muy bien, y podrá suceder que 
haya necesidad de aclararlo nuevamente, como habrá necesi­
dad de aclarar otras muchas cosas del real decreto de 30 de 
junio, demasiado distante de merecer el nombre de regla­
mento, y en el cual se notan disposiciones contradictorias y 
oscuras, á mas de muchos vacíos y notables irregularidades 
aílminislralivjs, que acaso manifestemos con eslension algún 
dia, con perdón del pensamiento principal que es bueno.

H a Meando á  cu ta  c ó r te  d e  v ttcU a tlo A u
viaje al eslranjeroel Dr. González Velasen, siendo porta­
dor del ingenioso aslrolabio arábigo Alfonso el Sabio, 
exáctamente igual al que existe en el relicario de Galiíeo, en 
el museo del gran duque de Toscana. Esle interesante y cu­
rioso instrumento, que sirvió al ilustrado Rey par.i hacer 
sus ol»servaciones astronómicas, ha sido traído á España por 
la solicitud del Sr. Velasco, el cual tendrá el honor de entre­
gárselo á S. M. en un elegante estuche de color de rosa con 
adornos dorados.

O e n t i r i o n  p r e r o s . —W na  sefinra  do OAta eó r lo , do
34 años de edad, robusta y bien conformada', que tiene dos 
liijüs sanos, lia dado á fuz el dia 15 del corriente, á conse­
cuencia de nn susto, ana niña de siete mases-, poco desarro­
llada, de 13 pulgadas de longitud y tres libras de peso, la' 
cual ofrece la anomalía de tener dos dientes incisivos en la 
mandíbula inferior, que sobresalen mis de una linea del 
]>orde alveolar, y que sirven de estorbo á esta débil criatura 
para hacer la succión.

C u n r e n t e n n $ . —§,o^ perlód icoA  p o l í t ic o s  l ia n  d ic h o
que por real orden de l.° del actual se ha mandado despedir 
para lazareto sucio las procedencias del Imperio otomano, 
las de Malta, islas Jónicas y Marruecos. Así es la verdad, 
aunque las de estos tres últimos puntos solo íleberán pur­
gar una cuarentena de ocho dias por considerarlos como 
paise.scompromoiido.s. Pero ¿son monos comprometidas la.s 
procedencias <le ios puertos ingleses, de los l'ranccses y do 
la Argelia? Seguramente que no.

A¡jua» Mitlfatrosea.—f^e h n  (tencnlilrrto  e n  l.lortin
un abundante manaulial de aguas sulfurosas, y ya se está 
construyendo un establecimiento de baños. Según vamos 
vicndo.llegará pronto al ¡iifinilo el número de estableci­
mientos de baños en España, lo que condacirá de seguro á 
quedarnos sin ninguno bueno. ¿No pondrá el gobierno algún 
coto al desorden que va introduciéndose en este ramo?

C u e r p o  t i c  S a t i i t r m l  d e  t n  A r t n t i d a . — F.l InncA tO
dei actual á la una de la larde y en el hospital militar de esta
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córle, se hará el sorteo de las trincas y darán principio los 
actos de oposición para eiihrir las vacantes de segundos mé­
dicos, convocadas en 18 de julio último.

Madrid 15 de setiembre de 1858.—El director del cuerpo, 
José Mariu Biroteuu.

Fiebt'e nm nt'illn .—S ig u e  h a c ie n d o  graiKlcK e s t r a ­
gos en Nueva-Orleans.

R cin n  ron  rucrr.a en  P ít im a  (le Hla-
llorca desde mediados de junio, habiendo sucumbido de 
esta tíiilérmeiiad, hasta el 4 del corriente, 197 niños y 159 
niñas: total 356.

8**e-iio» tf* qtttiulcti.—FA n r .  P r i i n l L l i i n  i i n  bok*
tenido en la Real Socied.ad de ciencias de Lóinlres, que ¡a 
química está llamada á proporcionar pan escelente, sin tri­
gos, sin Íai)ran7.a, libre de los peligros de la guerra, de la 
temperatura, de la especulación y del acaparamiento. Los 
dos eteintíntos nulriiivos del trigo, dice el doctor, son el 
hidrógeno y el carbono. Estos elementos abundan en la na­
turaleza: basta, pues, reunirlos y combinarlos en la debida 
proporción para formar una sustancia alimenticia, en una 
palabra, para formar pan.

j En esa reunión de dichos elementos, en formar pan está 
el quid de lu diíicultad!

E ft 'a la t .—Kn («I iiiín i. 1 4 5  no iinn comn(i<l(t Ian
siguientes: pág. 291, columna 4,^ línea 55, dice pasaje: 
léasepflfsrj/e.—Columna 2.“. línea 83, dice espHcacion: léase 
aplicación.—Columna 2.̂ ,̂ línea 85, dice separadas: léase 
repasadas.

CoiDUDÍcado s i n g u l a r .

Los señores subdelegados de farmacia de esta villa y 
córle , llenos del más laudable celo, poro un tanto cuánto 
estraviados por causa de ese celo mismo, nos lian dirigi­
do el cotnuuicado que va on seguida.

Por vía de ñolas ponemos lodo lo que en el asunto nos 
parece oportuno y nos place poner; que su jurisdicción no es 
'bastante anclia para alcanzar hasta nosotros, ni encontra­
mos en ellos personalidad para reclamar género alguno de 
esplicaciones, ni es cosa de que nos prestemos pueril y 
ciegamente á complacer voluntades ajenas. Sentimos mu­
cho, por lo demás, vernos en la precisión de no acceder 
por completo á los piadosos deseos de personas tan apre- 
ciables y tan dignas como lo son para nosotros los subde­
legados comunicantes.

ScRorcs directores de E l  S iglo  Médico .

Muy Sres. nuestros: en varios números del periódico que 
con tanto acierto dirijen, han publicado varios sueltos (1) 
encaminados á herir con el e.scalpelo del ridiculo á un pro­
fesor de farmacia (2), que según el decir de Vds. ejerce el 
innoble tráfico de intruso en medicina (5).

Como dichos sueltos tanto hieren al que puede conside­
rarse aludido, cuanto á la subdelegacion de medicina, que 
debe tolerarle ó descuidar el cumptimienio*de su deber 
hasta el estremo de dejarle campar libremente por su res­
peto; hemos creído ser agenos de todo punto á la cuestión, 
y por ese motivo no hemos tomado en el asunto parle 
alguna (4).

(1) Empecemos siendo exactos: liemos denunciado 
tan solo dos heclios, aunque cada (lia pudiera suministrar 
veinte el famoso curandero de hérpes y otras cosas, que 
todos conocen y los subdelegados firmantes mejor que 
torios.

(2) Nunca encaminamos nuestros escritos á cosa tan 
miserable como la rie herir á nadie, ni con el escalpelo', ni 
con las tijeras del ridículo. El propósito que llevamos es 
noble como el (jue, al hacer sus denuncias, llevan los apre- 
•ciabilisimos subdelegados: el de amparar á la humanidad, 
advirliendo las infracciones de las leyes, que comprome­
ten la salud pública de la manera mas grave. ¿Qué nos 
liabia hecho á nosotros tal farmacéutico para causarle gé­
nero alguno de herida? Nuestros sueltos (conste) se han 
encaminado al bien público.

(3) Lo saben los señores subdelegados como nosotros.
(4) Y es fundadísima esta creencia. No tratándose de 

intrusiones en farmacia, ¿qué tenían qi¿e liacer en el 
asunto tos subdelegados del ramo? Cualquier paso hubiera 
sido oGcíoso.

Iloy empero que ha pasado al dominio (íel público (1), y 
que la reticencia de Vds. ofende en general á una clase (2) 
que abriga una mayoría inmensa que no cede en delicaileza 
y mor.ili(Íad á ninguna otra de la noble oiem:ia de curar, 
hemos creído que debíanlos variar de conducta (o).

Esperamos ijue se sirvan Vds. precisar la cue.slion (4), y si 
es que cuentan enn los datos que apuntan en su periódico, 
proceder de un modo legal (3j; cosa fácil á Vds. que abrigan 
en su séiio un subdelegado de medicina y cirujia (6), quien 
es eslraño haya tenido á mano dalos con (|iie herir |ior me­
dio de la preiisa á un individuo, y de recliuzo á una clase (7), 
y no los haya tenido para exijir al que haya infrinjido la ley, 
sea quien quiera, la respunsubilidud á (jue se haya hecho 
acreedor (8).

Aseguramos á Vds. que si hubieran estado vacantes las 
suhdelegaciones de iriedicína, ios que suscriben hubieran 
puesto ya en claro lo que Imliiese en el particular, y á estas 
lloras,óhubiera caido el fallo de la ley sobre el criminal (9), 
ó hubieran Vds. reparado la reputación del inocente (lOj.

(1) ¿Con que hasia hoy los varios sueltos que haliía- 
mns puesto en E l S iglo , no habían pasado al dominio 
del público?

(2) Aquí se han servido los señores subdelegados lo­
mar la parte por el todo. ¿Qué tiene que ver una clase, ni 
qué ha tenido que ver j.imas, con los liechos de un indi­
v id u o , un solo individuo (porque nosotros no liemos 
di’.nuiiciado mas que á u.no)?  Conforme á esa lógica, 
que no queremos calificar, las filias, los crímenes de 
cualquiera recaen sobre todos los de la misma profesión 
ú oficio. ¡ Buenos estaríamos si tal sucediera ! Por nuestra 
parle, rechazamos discurrir tan vicioso; que no quere­
mos cargar, por ser médicos, con las fecliorias de cual­
quiera (le es)s que reparten medicamentos, invadiendo el 
terreno de la farmacia, ó ejercen el cliarlaianisino , ó ce­
diendo á las iuimaiias deliiüdades, comelen un re[iroba- 
dn delito. Bien es que solidaridad semejante nc se había 
discurrido hasta ahora, por lo que merece patente de 
invención.

(3) Estamos en esto muy conformes: la inmensa ma­
yoría de los farmacéuticos españole.s, son dignísimos y 
honrados. Por eso, porque llenan debidamenle sus debe­
res, gimen en la miseria, víctimas inocentes de la conduc­
ta de unos pocos. En defensa, yparael bien de.la generuli- 
dad sana, estamos escribiendo nosotros muchos años hace, 
al pasoqne señalamos, para que .se corrijan, las fallas de la 
minoría enferma. Lo propio hacemos con los médicos que 
se olvidan de sus deberes; y aun con mayor dureza sole­
mos tratarles, por lo mismo que tenemos más inmediato 
interés en que se corrijan. Esto dependerá acaso de que 
no consideramos sus pec,ados como cosa propia, antes nos 
escitan grandísimo enojo.

(4) Aquí no hay cueslion : io que hay es hechos.
(o) De un modo legal liemos procedido. Cuando el 

primero de esos dos hechos que hemos citado aconleció, 
dijimos que liabia ocurrido en la calle de Barrio Nuevo, 
(número H , cuarto segundo) ; y al dar cuenta dol segun­
do , espusimos que en el callejón de las Descalzas, casa del 
Círculo minero (cuarto número 8 , del último piso). 
¿Somosnosotros el subdelegado correspondiente, somos la 
autoridad, ni otra cosa mas que periodistas? Y como los 
periodistas publican lo que quieren , con sujeción á las le­
yes, y callan lo que estiman oportuno, no hemos dicho ni 
pensamos decir más ni menos. En nuestra pluma nadie 
manda.

(6) Este subdelegado obrará en su distrito como le 
parezca , pero no á nuestro gusto ni al tenor de los deseos 
de nadie.
. (7) ¡ Vuelta otra vez á la clase! ¡ Viendo estamos que 
cuando uno de los subdelegados tenga un hijo, renuncia 
á los lionores de la paternidad por considerarlo como hijo 
de la clase! ¿Qué tiene que ver ¡a clase, repetirnos, con lo 
que haga un individuo, sea bueno ó sea malo?

(8) Está dicho. Los subdelegados médicos andan 
sueltos: cada uno cuida de su distrito: son subdelegados, 
no subdelegacioiies.

f9) ¡Allí van esos quince duros!
(10) En los guardadores de la ley, cuando les consta 

la certeza de las intrusiones y  saben quien las comete, 
es esto incalificable... Nosotros , por ser médicos, no pa- 
trooinaremo,'! jamás á uno que cometa cualquiera mata 
acción ó contravertga á la ley, aunque como prcijimo le 
socorramos luego en sus desgracias y lamentemos su

Contamos con la caballerosidad de Vds., y esperamo.s qne 
nos harán el obsequio de insertaren las columnas de su 
próximo número esia corannicadon (1), á lo que les que­
darán agradecidos SS. SS. SS. y A. Q. B. S. M.

Los Subdelegados de Farmacia de Madrid.
Setiembre 46 de 1838.

VACA!%1TES.
Lo ESTÁN. La plaza de médico-cirujano de Aldeanueva del 

Camino, provincia rie Bariajoz, por riefandon del que la ob- 
leiiia; su rintadon 7,000 rs. pagados de fondos municipales. 
Las soliciluries hasta el l.° rie octubre.

—La de médico-cirujano de Dainiiel, provincia de Ciudad 
Beal; su población 3,000 vednos; su dotación 5,500 rs. paga­
dos por trimestres ó mensualmente del presupuesto munici­
pal, por asistir á los pobres y además las igualas con los ve­
cinos pudientes que deseen hacerlo con dicho profesor. Las 
solicitudes hasla el*25 riel corriente.

—La rie médico-cirujano ó 1.a de cirujano-médico de Nava- 
cepeda rie Tonnes y un anejo, provincia de Avila; su dota­
ción 7,000 r.s., y si fuese solo cirujano 6,500 rs. y casa, paga­
dos trimestralmente por los ayuntamientos. Las solicitudes 
hasta el 30 riel corriente.

—La rie médico-cirujano de Carboneros, provincia de 
Jaén; su rioLadon 4,000 rs. pagados del presupue.slo munici­
pal y por separado las igualas de los vecinos pudientes que 
entre todo ascenderá á 7,000 rs. Las solicitudes hasta el 3 
de octubre.

—La de 7nédÍco-cirujano de Ojen, provincia de Málaga; so 
dotación 20 rs. diarios pagados por el ayuntamiento por el 
concepto rie igualas y 1,050 rs. pagados de los fondos de 
pro|jios por trimestres. Las solicitudes hasta el 10 de 
octubre.

—La rie médico y la de cirujano de Bailo y sus agregados, 
provincia de Huesca; la dotación del primero 55 cahíces de 
trigo, y la del segundo 56 cahíces de idem pagados por los 
ayuntamientos en setiembre. Las solicitudes hasla el 24 del 
corriente.

—La de médico de Hecho y un agregado, provincia de 
Huesca: su dotación 8,000 rs. pagados por el ayuntamiento. 
Las soliciluries hasla el 29 rie! corriente.

—La rie médico de Teresa rie Vives, provincia de Castellón 
de la Plana; la dotación 4,380 rs. coi>rados y pagados por el 
.avunlamiento en cuatro trimestres. Las solicitudes hasla el 
28 del corriente.

—La de ciruy'flno de Blascosancho, provincia de Avila; so 
dotación 160 fanegas de trigo cobradas rie los vecinos por el 
prof(*sor. Las solicitudes hasta el 10 de octubre.

—La (le cirujano rie Caslejon riel Puente, provincia de 
Huesca; su dotación 27 cahíces de trigo p.agarios por el ayun­
tamiento y casa. Las solicitudes hasla el 26 de! corriente.

—La de «r?</anodeCastillonroy, provincia de Huesca; su 
dotación 23 cahíces de trigo centeno, y casa. Las .solicitu­
des hasta el 28 del corriente.

—La de cirujano de Baldeilon, provincia de Huesca; su 
dotación 24 cahíces de trigo centeno pagados por el ayunta­
miento y casa, vecinal de jefia y 80 rs. para huerto. Las soli- 
cilurles hasla el 30 del corriente.

—La de cirujano de Mamblas, provincia de Avila; su po­
blación 107 vecinos; su dotación será convencional en grano 
ó en metálico, entre el profesor y los vecinos. Las solicitu­
des basta el 50 del corriente.

—La de cirujano de Tortoles, provincia de Avila, y un 
agregado; su población 170 vecinos; su dotación 236 faneg-as 
de trigo cobradas en setiembre y casa. Las solicitudes hasta 
el 10 de octubre.

—La de cirujano de Ameyugo, provincia de Burgos; su po­
blación 90 vecinos; su dotación 120 fanegas de trigo pagadas 
por los vecinos en setiembre. Las solicitudes hasta el 8 de 
octubre.

—La de boticario de Embun, provincia de Huesea; su do­
tación 30 cahíces de trigo cobrados en setiembre. Las solici­
tudes hasla el 30 del corriente.

Por la Cróniea, el Comunicado y las Vacantes:
El Srio. de la Redacción, R. S a n fr u to s .

desventura. ¿Cómo se van á ver los subdelegados farma­
céuticos para denunciar á cualquiera de los suyos que 
venda remedios secretos? El denunciarte será lo propio, 
según su eslravaganle solidaridad, que denunciar á la clase.

(1) Con mucho gusto.

Editor, MANUEL DE ROJAS,

MADIllD.— 1858.— IMPUESTA DE MASDEL DE ROJAS.
Pretil de Im  Consejos, 3, principal.

PÜ N TO S DE SÜSCRXCXON.

SE SU SC R IBE en Madrid: en las Boticas de Ferrari, Llelget y Merino; en las libreriasde López, calle del Cármen, núm. 2 7 , Baylli-Bailliere, en la de Cuesta, y en 
la IMPRENTA, Pretil de los Consejos, número 3. — En las Provincias: en las Boticas , librerías v administraciones de correos siguientes:

A lbacete , González Rubio. AlcaQlz, Ibañez. Alcora, Salvia. 
Almúnia, Gorria. Andujar, la Cal (médico.), Anteqnera, Klir da 
los Ríos. Anana, Angulo. Aslorga , Oblanca González. Avila, 
Vidal Bañeza, Manso. Barcelona, Bosomba. Bruguera, Marti y 
Artigas. Í!»zn , Juan Neromuceno Martínez (médico). Belorado, 
Mailaina. B enaven le , Lamadrid. Belanzos , Serrano. Bujalan- 
ce , Romera. Calahorra, Tutor. Calaiayud , Zardoya. Cara- 
vaca. Sánchez Julián. Carolina, F iscer. Castellón, Rivelles. 
Cerver.o, Carrera ( cirujano). Colmenar Viejo, Rosales Cór­
doba, Avilés. Coruña , Maureso. Cuenca. Zomeño. Ecija, Alar- 
eon. El Haba, 1). Rafael de Cáceres. B stclla , Iturría. higueras.
Sans y Sorra. Fuente Ovejuna, García. Gerona. Carrera. Gijón, 
Armiño. Granada, González. Grazalcraa, Ruiz. Guadslajara, Ser­
rano (médico'. Guadix, Gomoz Hurtado. HclUn, Martínez (mé­
dico). lluelva. Montero. Huesca, Laplana. Hiiercnlovera, Oseros. 
Igualada, Baiisili. Jaén, Martínez. La Isabela, Canora. León, 
Malanzon. Mahon, Tiiduri. Málaga, Calvet. Mallorca , Siireda. 
Mataré .Cainin. Melgar, Moragas. Monulla, Aguayo ' ( médico). 
Motril, Góngora (médico . Murcia,López. Nágera,Nazar. Nava 
del Rey, Salcedo. Olmedo, Rojas t,médico). Oribuela , Ofiez. 
Osuna, Saco. Oviedo, llafnel C. Kernanilcz. Padrón, Bailar. Fa­
lenc ia , Perez, Palma, D. Fraucisco de Paula Tuincux. Piedrabita,

Ibañez. Plasencia, Medrano (médico). Posadas, Prieto. Potes, Aram- 
buru. Pozoblanco. Cabrera. Pontevedra, Argibay. Reinosa, 
Camaleño. R e u s ,  Font. Kioseco, Rodríguez. Rivadeo, Fer­
nandez López. Roa, Roldan. Sahagun, (ionzalez Posadas. Sa­
lamanca, Fuentes. San Martin de yu iroga , Cadórniga. S. Sebas­
tian .Ordozgoilia. Slo. Domingo, Cirujeila. Segovia, Llovet. So­
ria, Calahorra. Sos, Carilla. Sueca, Ramón. Talavera, Martínez. 
Tamarile, Marlinez, Tarragona, Marti. Teruel. Lagasca. Toledo, 
Rodríguez. Tolosa, Madanaga. Tordesillas, Bedoya. Toro. Ro­
dríguez y Tcjcda. Torrox, Ariza. T o r tu sa ,  Monserral y Blanoh. 
Tudela, Subirán. Tuy, Martínez de la Cruz. TrujUto, Elias. Valen­
cia. Saleltes. Valencia do ü .  Juan. Puerta. Valladolid. Fernandez 
Zamora. Vicb, Feu. Villalon, Zuloaga. Villeoa, Carrasco. Za­
mora, Alvarez. Zaragoza, Hería.

ADEMAS EN L.AS LIBRERIAS Y ADMINISTRACIONES DE 
CORREOS SIGUIENTES:

Albacete, Herrero Pedron. Aicoy,Botella. Algeciras, Muro. Ali­
cante, Carratalá. Almansa, Tambo. Almería, Alvarez. Aranda, 
Ramírez. Bueza, Tapia. Badajóz, Viuda de Carrillo. Barbaslro, 
Laffila. Barcelona, Siilvadur Mañero, Oliveres. Benavente, Fídalgo

Blanco. Bilbao. García,Delmas, Astuy. Burgos, Arnaiz. Cádiz, Mo­
ra le ja .  Cartagena, Benedicto. Castro del Rio, Pérez y Puche. Ciu­
dad Rea!. Malaguilla. Córdoba, Palma Coruña, María Perez. Cuen­
ca, Mariana. Ferrol, Taxonera. Gala , Colosia. Gibrallar, Ramos. 
Granada, Asiudillo: Alonso y Compañía, llaro, Baltanas, Malo. 
Jerez de la Frontera, Bueno. Jerez de los Caballeros, Giles. León, 
Viuda de Miñón é hijos. Lérida, Sol. Logroño, Ruiz. Lugo, Pujol y 
Masía; Palacios. Málaga, Herederos de Carreras y Moya. Manzana­
res, Calvo. Medina, Herrero Velayos. Mérida, (ronzález. Molina, 
Peregrin. Mombeltran, Lcrin. Murcia, Díaz: Nogues. Orense, Gó­
mez Novoa. Pontevedra, Vilas. Pamplona, Longas y Ripa. Puerto 
de Santa María, Valderrama. Ron4a, Morcti. Salamanca, Moran. 
Santander, Riesgo. Santiago, Escribano. Slo. Domingo, Regidor. 
Sevilla, Caro: Díaz Sigüenza, Pardo. Tarragona, Aynal. Toledo, 
Hernández Tuy, Nolasco Rodríguez.Valencia, Gimeno.Valladolid, 
Herederos de Rodriguez. Vigo, Vahamonde. Vitoria. OrmUugue. 
Zaragoza, Gallifa: Villa Seca, viuda de ileredía. Puerto-Rico, Ps- 
triciu Rridrlgiiez Sais. Habana, Gniupera Caracas, Carreúo herma, 
nos. Cartagena, Vega. Santiago de Chile. Morel y Valdés. Méjico, 
Navarro.Lima, Masías. Bogotá. Pereíra Gamba. Guayaquil,Roca- 
Goatemala, Zinza. Montevideo, Ortega. Fílipiaas,—Maúlla, D.Luis 
Antonio Alvarez (médícu-cvujauo).

EN El. RSTRANJF.r o - En Dabíin, en Curryand Company^.—En tdjidre», Jhon Churchill, Princes Stret. Soho__En M oalpeller, ebez Hubert Rodrigues, rué Tré.sorier
París, chez Mad. C. D. S fh m it , rué de Provence, <2.s^En B erlín , M. Asher.—En Leipsik, M- Wollgang Gerhard. rué Grimma__En ÍTubingo . M. Francois F ués ,  libraire. Para el e.siranjero no se
admiten siiserifiones por menos de un año, á contar desde enero ó julio, siendo su valor, franco de pone, 80 rs. para Francia, 2i francos para Alemania, Bélgica 6 Italia, y tK shclins para Ingla

Las reclamaciones, anuncios y demás pedidos, se dirijirán francos a la redacción del SIGLO MÉDICO, calle dcl Espejo, núm. 17, cuarto principal. iMa d r id .
_ P R K 4 ' I 0 .  _ En MADRID t s  reales por uiraestre, y 1 5  en provincias, franco de porte.

de-la-bourse, núm. 4 . —En 
el e.siranjero no se 

Inglaterray Escocia.

Re

de

re

EN ULTRAMAR t i o  reales por un año y l O O  para Filipinas, advirliendo, que como para el esiranjero, no se admiten sascriciones por menos de medio 6 un afio, á « D la r  desde i.* de enero y i.* de jaRo.

Ayuntamiento de Madrid




